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A C U E R D O S

% de diciembre de 1960.

Nv 2028.—Dispensar la  publica 

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil, a Ruth  Edith Cas

tro y Antonio Chim irri S., vecinos 

da TegiiPigavpa, Distrito Central.

Tí4 2029 —Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil, a Juan  Pablo Peras 

y Josefa Georgina Sabillón Villal- 

vir, vecinos de San Pedro Sula, 

Cortés.

N ' 2030 —Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil, a Francisco Alberto 

Miranda y Elsa Marina Madrid, 

vecinos de San Pedro Sula, Cor

tés.

N’ 2031.—Dispensar la publica

ción de, edictos para contraer m a

trimonio civil, a Fausto Ramírez 

y María Edna Amador, vecinos de 

Jesús de Otoro, Intibucá.

N* 2032.—Dispensar la publica

ción de edictos contraer ma

trimonio civil, a Tomás Palac 

y María Berta Reyes, vecinos de 

Jesús de Otoro, Intibucá.

N" 2033.—Dispensar la publica

ción de edictos p a r»  contraer m a

trimonio , a Luis Armando 

Quijada Samayoa y Alba Argen

tina Bueso, vecinos de Tegucigalpa, 

Distrito Central.

N11 2033-A — Dispensar la publica

ción de edictos para- contraer m a

trimonio civil, a Roberto Escoto 

Ibarra y Virginia Frícela Simón, 
vecinos de Puerto Cortés, Cortés

N* 2034 —Dispensar la  publica

ción de edictos pata- contraer m a

trimonio civil, a Juan  Vicente Mar

tínez Fonseca y María del Socorro 

Zepeda, vecinos de Tegucigalpa, 

Distrito Central.

N* 2034-A.--Dispensar la publi

cación de edictos par»  contraer

Matrimonio i a Oswald Balling- 

ton Ma:t:n T. y Rufina Auristela 

Valladares Mstñ-"noi ~ ’ s de 
San Perlro I

5 de diciembre de 1066

N Acuerdo

^  240 tido por el Concejo del 
Distrito Central n = ^ ordina

ria celebrada el 1* del mes en cur-

a) A  la  Partida 2' de la Sección 

1*, Capítulo 1, Ramo de Benefi-

C O N T E N I D O
Secretaría de Gobernación. Justicia r Seguridad Pública

Acuerdos correspondientes a Diciembre de 1960

Obras Pübllcai y Comunicaciones
Acuerdos correspondientes & Febrero de 1969.

Secretaria de Educación  Púb lica
A m ^rdos S r  25!5 »1 2U9. (nclu»'»e.-Octuftre de 1961. 

AVIAOS

N ’ 2041.— Dispensar la publica

ción de edictos par ai contraer m a

trimonio civU, a Jesús Ramírez S. 

y A ída Lucinda Bustillo, vecinos 

de Comayagua.

N" 2042.— Dispensar la pblica- 

ci n de edictos para contraer ma-
cencia; destinada para hechura y tnmonio civil, a Alejandro Trejo
compra de ataúdes, ayudas a me 

nesterosos, compra de medicinas, 

subsidios y extraordinarios del 

Ramo ..........................  h  1.000.00

b l A la Partida 1* 

de la Sección 2*, Ca

pítulo I. del Ramo de 

Educación P ú b l ic a ,  

destinada a Imprevis

tos del Ramo 100.00

6 de diciembre de 1960.

N" 2053.— Dispensar la publica 

ción de edictos par contraer m a

trimonio civil, a Godofredo Alva- 

rado y M im a Reconco, vecinos de 

Tegucigalpa, D istrito Central.

N* 2064.— t»\sp«ns&Y la  publica

ción de edictos para contraer m a 

trimonio civil, a René Havii Ayes- 

tas Corea y Eneida Manchamé 

Muñoz, vecinos de San Pedro Bu

la, Cortés.

N* 2065.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma>- 

trimonio civil, a César Carlas y 

Juana Timotea Chávez R^yes, ve

cinos de San Pedro Sula, Cortés.

N° 2066.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Evelio Funes. 

Lucía Almendares, vecinos de La 

i Unión, Olancho.

SUMA L 1.100.00

P  ítíllo y María Paula Cálix, ve- 

c n de Comayagua.

N'' 2043.— Dispensar la publica

ción de edictos parea contraer m a

trimonio civil a Lisandrino Cruz 

R. y Ju lia  Ferrufino, vecinos de 

Alauea, E l Paraíso.

N':’ 2044.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil, a Cornelio D íaz D. 

y Delfina Ricarda Perdomo, veci

nos de Dolores, Intibucá.

N" 2045,— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Rafael E. Sán

chez y Marta Deysi López Díaz, 

ción i 5, Capítulo VI del Ramo de vecmos de Tela, Atlántida. 

Gobernación, destinada a compra: Nv 2046.— Dispensar la publica 
do equipo, papelería, materiales, ci£n etj¡c^os para contraer ma- 

útiles, enseres y mobiliario desti- trimonio civil, a Pastor Flores U. 

n»3o a Oficinas y Dependencias. j^aría  de I09 Santos Reyes, ve

cinos de Guaimaca, Francisco Mo- 

i<^zan

'NY 2054 —Dispensar la  publica

c n de edictos para contraer m ar1 2067.— Dispensar la publica-

tr momo civil, a Luis Pineda y ¿n edictos para contraer m»* 
OI Haydeé Castellón, vecinos de

El valor de (L. 1.100.00) mil 

c;en lempiras No/100 a que as

cienden las transferencias anterio- 

se toman de la- Partida 1*. Sec

del Concejo.

N" 2035-A.—Dispensar !a publi- 

ación de edictos para contraer 

matrimonio civil, a Ramón Alon-

S n Pedro Sula, Cortés.

N" 2055.— Nombrar Profesor 

de la Escuela de Adultos de la 

Penitenciaria Central, a las ciuda

danas: A lba López Solís y Betty 

Domínguez, en sustitución de Os

car Gómez y Gilberto Castro Cha

cón,quienes renunciaron.

N° 2056.— Nombrar Sub-Delega- 

do de la  Guardia Civil del Muni

cipio de Santa R ita , en el Depar

tamento de Yoro, a l ciudadano 

Agapito Archaga, en sustitución de 

Pedro Chicas, que causa- baja.

N° 2057.— Nombrar Sub-Delega- 

do de la Guardia C ivil del Muni- 

o de Santa Lucia, en el De

partamento de Intibucá, al ciuda- 

, daño Doroteo Ramos, en sustitu- 

j ctón de Alonso Portillo, que causa 

j baja.

a y Angela Victoria Gar-; t -ímonio

vecinos de Juticalpa,, O!ancho. 

N" 2036.—Dispensar la publica-

N" 2058, - Nomhrar Sub-Delega- 

do de la Guardia Civil del Muni- 

e el Depai-

G ldámez, y Blanca Olivia Gon-¡ tamento de Intibucá 1 ciudadano

N" 2047. -Dispensar la  publica-1 

n de edictos para contraer ma-¡
Civil, a José Terencio! cipio de Concepción,

lez, vecinos de Oropolí, El Pa-¡ Manuel Manzanar s, en sustituci 

va» o i de Jeremías Arriaya*, que c u
ción de edictos pa a contraer ma-¡ 'baja ,

trimonio civil, a Amílcar Rivera N ' 2048.— Dispensar la publica- 

Izaguirre y Ramona Auro a Rive- j cjón de edictos para contraer m i 

ra Zúniga, vecinos de Tegucigalpa, ■ trimonio civil, a Isaac Matute Zú- 

Distrito Central. niga y Eda Meza González, ve-

i cinos de Nacaonie, Valle.
N" 2037.—Dispensar la publica-•;

ción de edictos para contraer mar | N" 2049.— Dispensar la publica-

tnm onio civil, a Jorge Alberto c¡¿n de edictos para contraer ma-

t imonio civil, a Antonio R. Pagoa- 

a y Albertina Durón Fernández,

\ cinos de Tapanga, Francisco Mo- 

i zán.

N" 2066.— Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer m a 

trimonio civil, a Rubén Angel Cas

tillo y Ram ona Linares, vecinos 

de Chinda, Santa Bárbara.

N ’ 2069— Dispensar la publica

ción de edictos para fcontraer m a 

trimonio civil, a Tomás Martínez 

Ponce y María Guadalupe Iñíquez 

Espitia, vecinos de Tegucigalpa. 

Distrito Central.

8 de diciembre de 1960.

N 2070— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a 

trimonio civil, a Carlos Francisca 

Sarmiento Motiño y Martha Mon

te! o Montoya, vecinos de Teguci

galpa, D istrito CentraJ.

Nv 2071. Dispensar la publica 

c ón de edictos para contraer mar- 

trimonio civil, a Roberto Corrales 

Turcios y Mercedes Leticia C a l

derón Sandoval, vecinos de San 

Mar os de Colón, Choluteca,

Hernández Banegas y María An 

tonieta Ramírez, vecinos de Te

gucigalpa, Distrito Central.

N ” 2038.—Dispensar la publica- 

c ón de edictos p contraer ma

trimonio civil ,a Carlos Nelson Pe

ralta y Edn% Yolanda Acosta Ze

peda vecinos de Tegucigalpa, Dis

trito Central.

N ’ 2039.--Dispensa- la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio ci\ a Arnulfo Velás 

- ez Galeano e Isolma n Soi 

to, vecinos de Laman!, Comaya-

Nv 2059.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil, Moisés Dubón Me- 

jia  y Mercedes Flores Guardado, 

vecinos de Teguciga’pa, D. C

N 2040 -Dispensar la publica

ción de edictos para- contraer ma

trimonio civil, a Wilruer Leiva Vi-

•o. en e! ci.4i se transfieren las si- vas y Sonia Enamorado. vecinos, vara, vecinos de San Pedro Sula, 

Suientes pastidf^: I de Santa Bárbara. ¡Cortés

N* 2060.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Juergen Hesse y 

Ondina Joya Ordóñez, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

N° 2061.— Dispensar la publica

ción de edictos para contrae? ma

trimonio civil, a Salvador Emigdio 

Renderos Merino y Salvadora Pa- 

oh 'o Reyes, vecinos de Tegucigal

pa, D C.

N 2062 -Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Trinidad Fiallos i trimonio civil, a Armando Matu- 

R. y María Melitina Mejía, veci- te R. y Gilma E :linda Ponce Fio- 

nos de San Pedio Sula, Cortés j v ■ jt> Tegucigalpa, D  C

trimonio civil, a Julio César Zúni- 

ga« Ayala y Casta Pastora Varela 

Muríllo, vecinos de Manto, Olan

cho.

N “ 2050.— Dispensar la publica- 

c ón de edictos para contraer m a 

trimonio civil, a Armando Gueva- 

í y María Inés Díaz, vecinos d 

Lima, Cortés

N* 2051.^D ispensar la publica- 

c ón de edictos para contraer ma-

N v 2052 - Dispensar la publica-1 N 2063 Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer ma- ¡ ci,in de o s para contiaer m a

trimonio civil, a Vicente Castillo trimonio civil, a M ario Robetfo Al-

Tróchez y Francisca Ortega Gue- v arado R. y Yolanda María. Espi- 

noza Mejía, vecinos de Cucuyagua, 
Copán.

N “ 2072.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Oscar Jacobo 

Cárcamo Tercero y María Leticia 

Vindel Rodríguez, vecinos de Te

gucigalpa, Distrito Centré.

N" 2073.—Dispensar- la publica

ción de edictos para contraer m a 

trimonio civil, a Reinaldo Fiallos 

y Adela de Jesús Fortín, vecinos 

de Tegucigalpa, Distrito Central.

N" 2074.— Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil, a Fredy Alton- > 

Niíñez D íaz y Berfalía Bonilla F. , 

v os de Olanchito. Yoro.

N ° Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma- 

triní civil, a Oscar Guzm án

y Elishet Bennett Vivas, vecino* 

de San Pedro Sula, Cortés

N 2076 Dispensa la publlca- 

n edictos para conUaer tta- 

m i ’ 'n* t m l  Heraldo Guifarro 

M im a  Elena Mejía Franco, ve

cinos d* Juticalpa, Olani ho.

N* 2077.— Dispensar la pubUca- 

í n de edictos para contraer- na-
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tumotvio ’ ( a Felipe Dirrón F; 

y Carmen l^ópez vecinos de Guai- 

maca, KYancisco Morazán.

N' 2078.—Dispensar la publica
rán  de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Leónidas Zúniga 
Sánchez y María Enemeaia Galo, 

ecinos de Maraila, Francisco Mo

lí'’ 2079,—Nombrar Secretario 
de la Gobernación. Política del De- 
p?.)ia¡r,ér¡to de Yoro, ai ciudadano 
Gal ios Romero Puentes, en sustitu
ción de Juan M. Sarmiento, *}uiea

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V IllíP A  MORALES 

Mínítfro . . .  • ^ven Milla B*rmvd*z

Suba**»»**». ,n9- *  Co*Uo

ORDENES DÉ PAGO

Mes de febrero de 1959

N9 9029.-L 50 00, a favor 
de Jaso E cebar, por el trans 
port^ de la 1 orrresp indencia 
entre Atnacala, San f’ablo. 
Gufiíora, Gualoriia, P ía  ya 
Gr^d*. UUus, Playa Negra, 
durante el mes de enero cei 
presente Eño.

No 9030.-L  30.00, a faver 
de Demetrio Villatoro Peft», 
por traasporte de i» correspon
de/u i¿i óe Amspaís ai Aceita- 
t\o, dwt»Tite el TtieB de enero 
del año en curso.

N9 9032,-L  16(5.66. a favor 
de Martin Santos Baregas 
cor et transporte de la corres
ponder cia de la ciudtd de La 
Pez a Mareaa, durante el mea
de suero del año en curso.

N' 2í)82.—Dispensar la publica- ,
don de edictos pare ooiitra^ jtjs-1)  ̂ L* 2l0O-{)O> & fftVOr
trimonio civil, a Luis Alonso Na-Í^® D< metrio Baidf? N ., por el 
\&rrn y Mí'.tja Rosaura Baide] transporte de lacorte pondei,- 
Fvmánüez, vecinos de San Pedroí^8 - ? Santa Barbi/fl a S*n

Jo£é de Comayagrna y vjet ver
sa, durante ti mes de entro 
del con i- nte año

N9 L 1G0.CQ, a faver
de Federico A. h$guitret [>or 
el transpt rte de }a eorre*pon 
denoa. de Com^vagae, San Je* 
rónímo, La Libertad y vicever-

9 do diciembre de 1960

N ' 2080.—Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil, a  Jacobo Zel&ya 

Padilla y V ilma Gloria Velásquej 

'Reve! , vecinos de TegucigsipQ;, 

D  C

K" 2081.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Antonio Va
lencia y  Estela Velásquez V&3- 
quez, vecinos de San Pedro Sula, 
Con

Su'a, Cortas.

■>!'' 20S3 - Dispensar la puhlíca.- 
e edictos para contraer rna- 

ti jrnon o tivi) a Juan Alberto 
atábalo y Mavía. Ramona* Rivera, 
vecinos de San Pedro Suts, Cor
tes.

¿D̂ -í.— Dispensar Ja publica-1 
cíón de edictos para contraer m&- 
tn^omo civil, a Saúl C&lix y El- 
áa Marina. Mencionado, vecinos de 
Ar&nvecins., Valle.

2DS5.—ÍNU1X».

■N'1 20S6.—Kombr&r Sub-Delega- 
úo de )a Guardia Civil, del MUtú-

N,; 2092.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a -Regitt&Mo Jorge

h», düT0 t¡te el me3 de enero 
del corriente año.

m  9039 - L  7.125.00, a fa
vor de varios empleados dp ía 
Dirección General de Correos.

N<? 9041.-L 13.795 00, a fa
vor de loa emp^ados de la Ad
ministración C ntral de Co- 
rreofl.

Np 9043. - L 161.70, a fav^r 
de Gasolinera Palmirs, por 
combuatib es y lubricantes su
ministrados a la Dirección G - 
neral de Cotreoa.

KQ 9044. ~ L 1.435 00, a fa
vor de varios f mpleados de Ja 
Administración de Ocotepeque. 
Dirección General de Correos.

N9 9047.—L 2.715.00, a fa
vor de varios empleados ¿e ía 
Administracción de Correos de 
Toro.

N9 9048-  ̂L 2 045 00, a fa
vor de varios emp'ead^s de /«. 
Admttiistracióo de Correos de 
Trojiüo-Colón.

N9 90S7.-L 378 50, a íavot 
de Fábr ca de Seiloa Quick, por 
artículos y materiales de ofici
na suministrad'. $ a la. Direc
ción General de Correos para 
diferentes Administraciones y 
Agenc.aa Pístales de ia Repú
blica

N9 9060. L 75 00, a favor 
da £1 Maxico, por el sumínis-

She-rán Torres y Dilcia Yolanda' de ftrlicillofl y materiales 
Cúteres Vázquez, vecinos de San,® ^  DiíCCCÍÓn General de Co- 
Pecfro Su1& Cortés. j rWOP.

N* 2093 —Dispensar la publica- . N9 9062." L 100.00, a favor

o pio de Dulce Nombre, en el D e-¡ción de edictos Para contraer ma 

Tswtamenlo de Cop&n, al dudafla-l trt*noru® rAviV* ^ V'^dfel Ce-
110 Fausto Bueso, en sustitución rrstto y Amparo Beati-Vz Crüz, ve

de S. Antonio Aguine, que causa ( cin0s de JuíicalPa- ° !í̂ eho'
tiye..

1í de diciembre de 1960.

}?" 20S".—Nombrar Sargento de 
la Sub-Delegactón de Puerto Cor
tés, en el Departamento de Cortés, 
al ciuciftdfuio Santiago Rodríguez, 
«n sustitución de Natividad Qa- 
iincío, que causa baja.

N- 2094.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ricardo Romero 
T. y  Carmen Virginia Coíindres, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

de Francisco Morad el V., em 
p’eado de /a Adminfstrecfóade 
Corrtoa de Trojillo.

N9 9083. - h  300.00, a favor 
deCaea ,Uh er S- A., por el su* 
nriiistro artículos y mate
riales íXMnvmstrados «U  Dilec
ción General de Camino?.

N ; 2095.— Dispensa í- la publica- 

cíóti de edictos para tontraer ma

trim on io  c iv il, a  Ijem Me Nato y

-v„ ~ . .• í Anola Wood, vecinos de Brus La-
W 2088.̂ D»spensar la publica-! ^ a_ Gracias a Di&3

cito úe edictos para contraer ma
trimonio civil, a, Félix Pedro Va- N"1 2096.—Dispensar la publica- 
lladares y Guadalupe de la Cruz ción de edictos para contraer ma- 
Guillén, vecinos de Satt M arcos de trim on io  c iv il, a  Qonz&io Q u ijada  

Colón, Cholutec». CoVler y Maña Atiriaíia Arias, ve
, ... cinos de San. Pedro Sula, Cortés.

N* 2089.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma-«' ^  209T,—Diapensat la publica- 
tnmomo civil, a Miguel de los ctán de edictos par» contraer ma
gantos Ordóflez y Purificación trimonio civil, a Ev'̂ iio Velás^uez

Tinoco y Norma Mariné Tenorio, 
vecino» de Puerto Cortés.

Sandoyal, vecinos 
Sula, Cortés.

de San Pedro

. . N’ 2096.—Now.ttt.-fc* TtvoíJt» de
N’ 2090.—Dispensar la publica- ___  ̂ , _ .. , . _

compras de )a Penitenciaría Cea-
<tón de edictos para contraer m*-j ̂  al ciudadano Aillo César Mon- 
trimonio civil, a  O¡belindo Antonio; tero Santelt, ea Utĝ r de Carlos 
Perdoiwo y Alba Diaí, vecinos de Herrera Juárez, que renunctó

Alapulaca, Lempira.

Nv 2091.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer Tn&-

N* 2099.—Nombrar Sargento de 
ia Delegación cíe ía Guardia Cm i 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
en el Departamento de Cortés, al 

trimonio civü, a Juan Romero yj|civl<ÜLdaW) FloreQcio Acarado; en

.Rubilia Liara, vecinos de San Pe- ¡ sustitución, de Carlos Aguilar, que 
!'áro Sula, Cortés. ) a otro puesto.

H9 9065.-L1 745.00. a fa
vor de varios empleado* de \$, 
Administración de Correos de 
ChUuteca-

N9 9066-—L 5 335.00.» fa
vor de loa empleados de la Ad
ministración de Correos de La 
Ceiba, Atiántida.

Np^OS7.-L2.S«O.GO, a fa
vor de los empleados ce la Ad- 
muñBtración de Corieos del 
Departan*unto de Valle.

9079.- L 2.460.00, » St* 
vor de loa emp eadog de la 
Administración de Correos de 
Santa Rosa de Copia.

NP9087.-L 1.110.00, a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de Correos de lo* 
tibucá.

N?9089,—L 1.665.00, a fa
vor de los empleados de la 
Adm>nÍBtr8ci6n de Correos de 
Roatán, latas de la Babia.

Np 9093 - L  600.00, a i»  
vor de Taca internacional, to» 
el transporte de la correspon 

( dencia de Tegucigralpa a San

José, Managua, S-nS lvador, 
Gvi^emwVa y Be\íce, durantt 
el mes de enero del frflo er 
coreo.

N9 909J.— h 30.00, a favor 
de Demetrio Viilatoro IVA», 
por el transporte de 'a coires- 
pondenc'/s deAmapa)a «1 Acei
tuno y viceversa, durante e[ 
mts de febrero del año en 
carao,

N9 9111. —L 1.720.00, a fa
vor de vatios empleados de l» 
Administración Central de Co
rreos, (Fiarcisco Morazán).

Np 9113.r L 1.595.00, a ía 
ve r de v&ritia empleados de la 
Administración de Correos de 
La Pa?,

Np 9115 L 430 00, a favor 
de varios empleados de la Ad
ministración deCorr<?os de Gre
cia® a Dio?.

H9 9119,—\j 99 00, a favor 
de Alix E. Garr.ifr, por el gu- 
minis'ro de trtlca'os y mate 
rialfs suoiinistndos a la Di- 
tecdtóu Getver&t de Camiios.

N9 f tm .- L  291.00, a favor 
de Jorge J. Larach y ( ía., po» 
el euministro de artículos y ma-

%ütiv\i\\8tTa<los a a D i
rección Generil de Caminos.

N9 9121.-L  9,220.0Q, a fa
vor de los empleados de la Ad- 
núvú&tmión de Correos de San 
Pedio Sute, Corté?.

No 9122.—L 1.845.00, a fa
vor de los empleados de Ja Ad- 
T&ivmtración ¿e Correos de Ju- 
licalpa, Olancho.

K? 9123.—L 430.00, a favor 
de varios empleados de la Ad
ministración Central de Co
rréis.

Nq 9124.—L 1.916.00, a fa
vor de les empleados de la Ad
ministración de Correos de Co- 
mayagua,

Ní> 9125,—L 1.870.00, a fa
vor de varios empléalos de la 
Aóm nistrac.ón deCorrtoade 
yu8mánt El Ptrt>íso.

m  9126, -L  2.375.00, a fa- 
v r de los empleados de la Ad* 
mn^trañón de Correos de 
Gracia, depattaixientodeLtm* 
pira.

N9 9129.—L 780.00, a favor 
de varios empleados de la Ad- 
miniati ación Central de Co
rreo?.

Quez, Inspectora 
frrafm de Ja e *pd.

C. mu„¡cac¡0«“‘  ” ¡W«.

N9  \m&.

N9 9134.- L  2.460 00, a fa
vor de Jos empleados de la 
Adaútustticiórv de Correos de 
S&nta Bárbara.

N9 9136.—L 60.00, a favor 
de isidro Anarfoa, empleado 
de (a Administración de Co
rreos de Comayagua.

N9 9177 - L 90.00, a favor 
de varios empif ados de ía Ad' 
Admin sí ración c e Correoá de 
Oiancho.

N9 9270.—L ICO,00, a favor 
de Augusto Paiaeioa C., ' al
tero <ie la Admipieiración de 
Cúrreos de San Pedro Suj*.

N9 10044.—L 6.4( 0.C0, a fa 
vor de ios emp^e^di a de fiaoio 
Nacional, Dírteció» General d<? 
Comunicacioneu J îéctricae.

NP 10045.-L  450.00, a fa
vor de Santiago Fiore* tó., Di 
rector, y María Isabel Velás-

nei

vor de! íVwo¿{ D ^SL* 'J*
Escuda N aciop.jT ^M fli
cañóte, fi'éctricag, Cob̂

N9 10047 -L 450 A? , 
I " 1deP,ra
de la Escuela Nación.» 
municaciones Bl4ctrJ¡ ¿ * 'C(l

e N9 10048 -  L U  5*  
favor de varia» re rS .^ L  
nensiorea y »o

meees dé
corriente alio. ^  ^

N9 10050.- L  200 00 • t
VOrSa f  norío CUr®« PortS

comopracfjcsntedeíafflí 
Telegrafista, en el Hospij*]n, 
neral, durante lo%tneM%A»«̂  
ro y febrero del «rriente m

N9 10052.-L  40.285.08 
favor de ios émpido» dé i 
Dirección General de 
caciones Eléctricas,

N9 10053.-Ll.57á.%t ft
vor de varias personal/ k 
Pens ones y Jubilaciona^ 
Ramo de Comunicaciones 
OO. PP„ ct-rrespondientéi j 
mes de febr,ro del )3reAiiBl 
año ”

N9 1 0055.—L 742.00, tfa« 
de varibS persou^a, vÁi til 
siones y Jubilaciones dftfJhai 
de Comunicack nea y OO. 9t 
cot respondiente al metféli 
brtro del ano en curso.

Np 10056.—L 363.75, i(m  
de varias persona»; MtfWII 
que se paga por concepteé 
planilla» de los trabajidm 
per día, en el tr*vec\oíW| 
Felipe de esta Capítai, 
fristema de Teléfonos Aattm 
tico?, durante la primera <jn| 
cena de febrero, según pfifiS 
m  i9 .

Ü 910057. -L6ff&.0D,*fci 
de varias ofrdottaa, POf'#* 
sietes y Jubilacionesdeifisi 
de Con>unicac>on» s y 09. Si 
corref pondiente ai tnextol 
brtro del ado en curso.

N9 10062.- L6.3SÚM 
vor de ios empleados de la^ 
ministración de Correoí M ^  
magua, depaitandetto dej 

mayasrua.

Np 100fi4.-Ll9XWO.W.tí 
ver de los e/DpJefidot de to í 
minisur£ciói>.de Correosas 
Pedro Sula, depsrbMBe*te l 

Cortés.

Np 10065—L 1.5él'.W, •  í  

vor de varias ter*G#M» S 
Peaifou*8 F
Ramo de CaBWkM*®****. 
OO. PP., cortwpoctf^M* 

m e í^ s  de  « W *  ̂  

aflo ea curso.

N9 10066. - L 7 .8 JM M * 

vor de loe emplead* 
Adminiatración de 

Santa Rosa, Copán

Administrante 
Truji'lo, depyum en^ 

lón. '  *

N9 1 0 0 6 7 .- 1 * 3 .1 7 6 ^ ^  

de ios #nlpl«»^a,
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Secretaría de Educación Pública

(Confuye el Acuerdo S9 2518\ 

c l a s e s  GENERALES

£duc. Física, Ira. Edad, Seño- 
profesaras Azucena de Man- 

^  Elvia ]ulia López y Lila A. 

Facfltt» Z.

gthjc. Física, I a Edad, Varo- 
ggt; Profesores Benjamín Mbreno.

González y Noé Pái F.

Educación Física. 2da. Edad, 
Sfitw, Profesoras Carmen A. Paz, 
fltpim de Pascua y María Anto
nia Pascua. .

Educ. Física. 2" Edad, Varo
nía, Profesores Noé Paz F.. Ben
jamín Moreno y Gilberto Sabillón.

EXAMINADORES .SUPLENTES

Profesoras Concepción Fuentes 
Z,i M. Liliam Paredes, Lastenía 
Velásquez, Rosina de Pascua, M 
Matilde Fuentes Z. y Mirna de 
Teruel; P. M. Mirna de Lanza; 
Preíeaores Vilma G. de Htriera, 
flenjamín Moreno y Noé Paz F. ■ 
Doctor José C. Paredes; Bres. Re-

R. Rivera y Genaro Paz Rive- 
P. M. G e n a r o  P a z  h. 
esoras Hilda de Chávei. CaT- 

men A. Paz R., Azucena de Man
da, Yolanda de Fernández, Lila, 
A. Fuentes Z. y Argentina Gon
zález; P. M. Yolanda de Muñoz; 
Profesores Gilberto Sabillón, Luis 
A, Barahona y Migue! López; Bres. 
Enrique A. Pérez y Tito A. Sagas- 
tome; P. M. Roberto Fuentes Z.; 
Br. Néstor A. Pérez; Profesor 
Marco A. Pineda.— Comuniques?.

R. V i l i .A u  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Defparbo de Educación Pública,

José Martínez 0,

Fuentes Z.; Br. Néstor A. Pérez. 
—Comuniqúese.

R . VlLLED* MOKAIJS».

El Sevretório de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2520

Tegucigalpa, D. C., 9 de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar Ja suma de ..............
t L 189.00) ciento ochenta y nue
ve lempiras, que por Ja Tesorería 
Especial del Instituto Departa
mental “Lempira”, de San .Marcos 
de Colón, se hará efectiva al Di
rector del mismo, valor que inver
tirá en fa compra de tres micros
copios, para servicio de ese centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e> 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Tesorería y perteneciente-, a’ ír.st*- 
tuto en referencia.—Comu.iíque-e.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Merería Especial de Educación 
dia.—Comuniqúese. \

U. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

losé Martínez i).

Acuerdo N" 2519

9 de octu-

Acuerdo N" 2523

Tegucigalpa, D. C., 9 de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ..... ........
(L 189.00J ciento ochenta y nue
ve lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamen
tal ‘‘Francisco J. Mejía" de Olan- 
chito, ^oro, se hará efectiva al Di
rector del mismo, valor que inver
tirá en la compra de tre= micros
copios, para servicio de efe Cen
tro.

Eí gasto se tomará de ios Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia.—Comuniqúe
se.

K, V ill e d a  M ora  l e  w.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo ¿V* 2521

9 de octu

Acuerdo V  2526

Tegucigalpa, D. C-, 9 de octu
bre de 1961.

£( Presidente de la Rí pública

acl'ERD.v:

Autrízar la suma de ..
<L 315.00) trescientos quince lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto Departamental 
“José Trinidad Reyes”, de San Pe
dro Sula, se hará efectiva al Di
rector del mismo, valor que inver
tirá en la compra de cinco micros
copios, para servicio de ese Cen
tro.

El gasto se lomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins. 
tituto en referencia.—Comuniqúe
se.

R . V illeda  M orales.

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2529

Tegucigalpa. D. C., 9 de octu

bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar la suma de ............-
(L 126.00) ciento veintiséi» lempi
ras, que por la Tesorería Especial 
del Instituto Departamental '‘Ma
nuel Bonilla”, de La Ceiba, se ha
rá efectiva al Director del misinov 
valor que invertirá en la compra 
de dos Microscopios, para servicio 
de dicho Instituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Espeicales existentes en dicha. 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Instituto.—Comuniqúese.

K. V ill e d a  M o r a l e s

Ei Secretario de Estado ' 
Despacho de Educación PúUi. a.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2524

9 de octu-

Tegucigalpa, D. C. 
bre de 1961.

El Presidente de !a República 

acue rd é :

Autorizar la suma de (L 63.00) 
sesenta y tres lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “Triunfo de la 
Cruz”, de Tela, se hará efectiva al 
Director del mismo, valor que in
vertirá en la compra de un mi
croscopio, para servicio de esc 
centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

■ Tegucigalpa, D. C., 
re de 1961.

El Presidente de ]a República 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente Jisla de pro- 
festónales, para que de ella se for
men las ternas que practicarán los 
Exámenes Generales del presente 
•ño lectivo, para optar al titulo de 
Maestras de Educación Primaría 
Urbana y Bachiller en Ciencias y 
Letras, en el instituto Departa
mental “Juan Lindo”, de la ciudad 
de Trinidad, Santa Bárbara, ar
tículo 206, inciso bl del Código 
de Educación Pública:

Profesoras Concepción Fuentes,
M. LiJiam Pared#., 1.astenia Veiás. 
queí, Carmen A. Paz K., Hilda 
de Chávez, Yolanda de Femánde*,
Rwina de Pascua, Argentina Gon- 
*álet, Lila A. Fuentes Z. y M. Ma
tilde Funiu-s L Br. Juan M.
Fuentes Z ; P. M. \olanda de Mu 

Doctore- Alario I). Lanza \
Roberto Muñoz: P. M. Genaro I ras. que por la Tesorería Especial 
i.f* ^ ’ Profesores Gilberto Sabi-j^el Instituto Departamental ‘'Es- 
~°niC . Santiago Pérez. Noé Paz'piritu del Siglo” de Trujillo, Co-
•, Benjamín Moreno. Miguel Ló-jlón, se hará efectúa al Director 

P**, Luis A. Barahona y Andrés mismo, valor que invertirá en 
t*>0*alez; Bre- René R. Rivera. la compra de dos microscopios, 
fcanque A. Pérez v Tito A. Sagas- para servicio de ese Centro.
*»« ; P M. Mirna de Lanza;
Doctores José C Paredes v Ger-' Et gasto se tomará de los Fon 

R. Madrid P M Roberto dos Especiales existentes en dicha

Tegucigalpa, D. C. 
bre de 1961.

Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ..............
ÍL 126.00) ciento veintiséis lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto Departamental 
‘"Lorenzo Cervantes” de La Paz, 
se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que invertirá en la 
compra de dos microscopios, pa
ra servicio de ese Centro.

El gasto se tomará de lo% Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia.—Comuniqúe
se.

R. V n  leda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N ’ 252?

Tegucigalpa, D. C., 9 de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N” 2522

Tegucigalpa, C-, 9 de octu
bre de 1961.

E! Presidente de la RepúLIica

a c u e r n a :

Autorizar la suma de ..............
(L 126.00) ciento veintiséis lempi-

Acuerdo N* 2525

Tegucigalpa, D. C.. 9 de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República 

a cue rd a :

Autorizar la suma de .............
SL 189.00) ciento ochenta y nue
ve lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamen
tal “León Alvarado” de Comaya- 
gua( se hará efectiva al Director 
del mismo, valor que invertirá en 
la compra de tres microscopios, 
para servicio de dicho Centro.

El gasto se lomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia.—Comuniqúe
se.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0,

Acuerdo N9 2530

Tegacigalpa, D. C., 9 dé octu
bre de 1961.

El Presidente- áe la República. 

a c u e r d a s

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros de la Comisión- 
Examinadora, que practicarán exa
men final a un grupo de estudian
tes de Taquimecanógrafa y Re-- 
dacción, de la Escuela de Curso» 
Intensivos “Smith Corona”, de esta 
ciudad:

Propietarias: Señoras Rosario 
Z. de Mayen y Marta de Cru2 ; 
Suplentes: Sritas. Hortensia Tije- 
nno y Ester Mejía Mendieta.—Co
muniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s ;.

El Secretario de Estado en ef. 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez

Acuerdo V  2528

Tegucigalpa, D. C., 9 de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República

a c u erd a :

Autorizar la suma de .......... ...
(L 189.00) ciento ochenta y nue
ve lempira#, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamen
tal “La Independencia”, de Santa 
Bárbara, ¡e hará efectiva al Direc
tor del mismo, valor que invertirá

Autorizar la suma de ..............  ™ U C°mpra * ,rr* ' í ícraf°P íos
para sen icio del mencionado Ins

tituto.

Acuerdo N" 2531

Tegucigalpa, D. C., 9 de Octu
bre de 1961.

El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar a] Profesor Sanfiags*'' 
Muñoz Velásquez, Catedrática efe 
Matemáticas del Segundo Curso 
Sección “B” de Equivalencia dfel 
Instituto Central, de esta ciudad, 
ef sustitución det P. M. Rafael 
Del Cid Castro que renunció, ap 
partir del I* de octubre.

El nombrado devengará el sueV 
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la. 
fecha en que empezó a prestar 
servicios.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estad* en el 

Despacho de Educación Púbfica, 

José Martínez O.

iL 630.00) seiscientos treinta lem
piras. que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva a la Directora de la Er- 
i urla Norma] de Señoritas de es
ta ciudad, valor que invertirá en 
la compra de diez microscopios, a 
razón de L 63.00 cada uno. para 
servicio de ese Centro.

El gasto se tomará de la Parti
da Insreso# Eventuales de !a Teso-

El gasto se tomará de ios Fon 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al reíe-! 
rido Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado eri el 
Despacho de Educación Pública.

José Mortint'z O.

Acuerdo 2532

Tegucigalpa, D. C., 9 de octu
bre de 1961,

E} Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al señor Renán Hast
ies, Conserje del Instituto Departa.-
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nirrital ‘‘Francisco J. Mejía" di- Curso di- Educación Secundaria: 
la c iudad de Olanchito. Yoro. en j Castellano t Nocjone* de^rerepti- 
'U>lilución del señor Jesús Gómez j 
que renunció.

L] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto. desde la 
fecha en que empiece a prestar 
su, servicios.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA MoHKi.E*.

t i  Secretario de E-i/.do en el 
Despacho de Educación Public?,

José Martínez i).

Acuerdo N* 2533

Tegucigalpa D. C., 9 de octu
bre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
febrero del año en curso, por eJ 
joven Horacio Guznián Amaya, 
Maestro de Educación Primaria 
l rbana y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
ile las materias, comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Norma] Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria acom

paña yna certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por íanlo: e] Presidente de la 
República.^

a c u e r d a :

va Literaria y Literatura Españo 
la). Estudios -Sociales (Historia 
V ni versal lEdad Moderna y Con- 
temporáneaHi-toria de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica I. H?. ( Acústi
ca. Optica. Magnetismo y Electri
cidad). Química Orgánica. Artes 
Plásticas i Dibujo y Modelado) , 
Educación Musical, Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

P,. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Don J. llamón Ponce, Profesor 
Ismael Flores y Dr. Osear Cárca
mo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en p: 

Despachos de Educación Pública

José Martínez O.

José Martínez O.

Acuerdo N'-’ 2534

Tegucigalpa, D. C. 9 de octu
bre de 1961.

El Presidente dfe la República 

acuerda:

Cancelar el Acuerdo N* 2169 
de fecha 12 de agosto del presen
te año, que nombra a doña Gra
ciela Bográn. Representante del 
Gobierno de Honduras, a la Ter
cera Conferencia de Comisiones 
Nacionales de la UNESCO en el 
Hemisferio Occidental a celebrar
se en Buenos Aires. Argentina.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E( Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública;

José Martínez 0.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso dej Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
1 s. Matemáticas. Inglés. Educa
ción tísica Educación' Musical, 
Arfes Plástica?. Segundo Curso 
tM Ciclo Común de Cultura Gene
ra!: idioma Nacional. Estudios So
r- i4. Ciencias Naturales. Inglés, 
Educación Física, Educación Mu- 
sieal. Artes Plásticas. Matemáticas., 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria ; Castellana I Sintaxis, 
Composición y Ortogralía). In
glés, Matemáticas (A"Igebia v Geo
metría i. Estudios Sociales i Geo- 
; r=ifía de Europa. Historia d 
H dinas v Ct-nlrí) Améi ii a (Pe
ríodo Republicano). Historia Uni- 
\er>ai i Hechos Fundamentales. 
Edad Mod.-rna } Cuntemporáncíi). 
Educación Cívica). Ciencias Na
turales I Botánica. Zoología e Hi
giene i. .Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado l Educación Musical. 
-Vites Industriales Etueación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés Matemáticas 
i Algebra y Geometría). Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia. Historia Universal lAnti- 
*>'.13 y Media). Educación Cívica). 
Ciencias Naturales (Geología y

Acuerdo N9 2535

Tegucigalpa, D. C., 9 de octu
bre de 1961,

E| Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N9 2537

Tegucigalpa, D. C., 10 de octu

bre de 1961

1.1 Picsidcnte de !a República 

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado- 
Finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental 
‘'Lempira” de la ciudad de San 
Marcos cíe Colón, nombradas por 
el Director de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Matemáticas PP. MM. Horacio 

Gómez. Ana Lucinda Zelaya y Mi

gue] Abraham Pinel.

Educación Moral y Cívica, Po- 
fesores Aída M. Zúniga. María del 
Socorro Amador v José Antonio 
Paires.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas, PP. MM. Ana Lu
cinda Zelaya, Horacio Gómez y 
Miguel Abraham Pínel.

Educación Musical, Profesores 
José Antonio Baires, Lucinda C. 
de Mendoza v Abraham Hernán
dez.

Tercer Curso de Bachillerato

Algebra, PP. MM. Ana Lucinda 
Zelaya. Horacio Gómez v Rev. F.n- 
que Coursol.

de Mendoza y Re\. Enrique Cnur- 
sol.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Fran
risro Rivera Pineda. P. M. Ana 
Lucinda Zelaya y Profesora Eva 
R. de Ortez.

Inglés, don Prospero Sandoval, 
Camilo Molina Walther Reed 
Inestroza ,

Matemáticas PP. MM Miguel 
Abraham Pinel, Ana Lucinda Ze
laya e Ing. Edgardo Zúniga

Estudios S«x iales p~

•?_/urna, Ahrahajn f c ^ A i-
Celi
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Física. Profesor 

ju. Doctor Owar Cá-? 
í  roletora T. ,

Biología, Profesor u  
Mejía, Doctor 
Profesora {**<*,0

Química Mineral, Prof M 
A- Mej.a Do,tor Oscar 

T y Soc„TO

Geología y \[inI

ar C  fC0 A
ar J

Estudios Sociales 
Aída Zúniga. Greta 
Abraham Hernández

sora Socorro A m a d ^ f c * * ;
n  f l 1̂ 1' La reamo T v Pmf ^Profesores; co, ro Ami(lor • >

oe Lahx v

Nombrar al Profesor José V. 
Vásquez. Representante del Go
bierno de Honduras a la Tercera 
Conferencia de Comisiones Nacio
nales di* la UNESCO, en el He
misferio Occidental, a celebrarse 
en Buenos Aires, Argentina, del 
27 de noviembre al 1 de diciem
bre del presente año.

Trancribir el presente Acuerdo 
a la Secretaría de Relacione* Evte- 
tiores, con atento ruego de que ex
tienda al nombrado la credencial 
de E;>tilo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Cuarto Curso de Bachillerato

Francés. Rev.s, Enrique Coursol, 
Roger Dionne v Dionisio Potri V.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura Genera!

Idioma Nacional Profesores 
Francisco Rivera Pineda, Celina 
de Narváez y Eva de Ortez,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras Aída M. Zúniga, Marina 
Arias v Antonia Rordíguez,

Ciencias Naturales, Profesores 
Socorro Amador. Marco A. Meiía 
y Dr. César Cárcamo T.

Artes Plásticas, Profesoras Mi
riam Arias. Josefana de Baires y 
Martha Erazo. "

Educación Musical. Profesores 
José Antonio Baires. Lucinda C. 
de Mendoza y Rev. Enrique Cour
sol.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesores 
Francisco Rivera Pineda. Celina 
P. de Narváe/ y Ahraham Her
nández.

Inglés, don Próspero Sandoval, 
Camilo Molina y Walther Reed 
Inestroza.

Matemáticas, P. M. Miguel 
Abraham Pinel. Profesor Horacio 
Gómez e Ingeniero Edgardo Zú- 
mga.

Estudios Sociales, Profesora Aí
da Zúniga, Abraham Hernández y 
José Antonio Baires.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesoras Aída Zúniga, Eva de Or
tez \ Miriam 'Arias.

Educación para el Hogar. Pro
fesoras Socorro Amador. Guada
lupe Turcios y Amparo Castillo.

Ciencias Naturales, Prof, Mar
co A, Mejía. Dr. Oscar Cárcamo y 
Profesora Socorro Amador,

• mro Amador.

Dibujo y Modelado, Prof^. 
JoíOÍuia de taires Miriam^-** 
V Ana Lucí* de Pind An*

Educación Musical Pmf » - 
Antonio Ba¡,-pc r,- í0*

S E S i * * -
Artes Industriales, Profem*. 

José Antonio Baires, AkrsUi 
Hernández y Br. Ben¡amíQ r*¿. 
lien.

Introducción a [a Füom&v 
Profesor José Antonio Baires Rfl 
verendos Dionisio Potri N. v R?,e

aer Diíonne.

Acuerdo N’ 2536

Tegucigalpa, D. C., 10 de octu
bre de 1961

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe-
Mineraloaía). Biología Física1 sionales, Miembros de la Terna 
i Mecánica. Hidrostática v Calor). qUe nombre de] Poder Ejeculi- 
Oaímii a Mineral. Filosofía. Artc?|Vo presenciará los exámenes fina- 
Plásticas (Dibujo y Modelado). |es presente año lectivo, en el 
Educación Musical. Arles Indus- Instituto Departamental “Lempi- 

iriales. Educación Física. Quinto, ra" de San Marcos de C^lón:

Inglés, don Próspero Sandoval. 
Walther Reed Inestmza v Camilo 
Molina.

Matemáticas. PP. MM. A.ua Lu
cinda Zelaya, Horacio Gómez e 
Ingeniero Edgardo Zúniga

Estudios Sociales, Profesores 
Aída Zúniga. Abraham Hernán
dez y Socorro Amador.

Educación Moral v Cívica. Pro

fesora Aída Zúniga. Ondina Arias 

y Ana Lucía de Pinel.

Ciencias Naturales Profesores 

Marco A. Mejía. Amparo Castillo 

y Dr. Oscar Cárcamo T.

Artes Plásticas Profesoras Mi

riam Arias, Martha Erazo y Aída 

Zúniga.

Educación Musical Profesores 

[José Antonio Baires. Lucinda C.

Artes Industriales. Prof. Fran
cisco Rivera Pineda. Br. Renjatníti
Guillen
Baires.

\ Profesor José Antonio

Educación Musical Profesor Jo
sé Antonio Baires. Rev. Enrique 
Coursol y Profesora Lucinda C- 
de Mendoza.

Cuarto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano, Profesora Celina de‘ 
Narváez, Ana Lucinda Zela\a v 
Profesora Amparo Castillo.

Matemáticas < Geometría i . PP- 
MM. Horacio Gómez. Miguel 
Abraham Pinel e Ing. Edgardo 
Zúniga

Inglés, don Próspero Sandoval- 
don Camilo Molina v don Walter 
Reed Inestroza,

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Socorro Amador, Guadalu
pe Turcios y Amparo Castillo.

Quinto Curso Curso de Educación

Secundaria

Castellano, Profesora Cdiqt f, 
de Narváez, P. M. Ana laeÜ  
Zelaya y Profesora Eva de Oda

Matemátcas, Reverendo Eariqw 
Coursol. Ing. Edgardo Zúnúi j 
P. M. Miguel Abraham Pina.

Inglés, don Próspero Sandwil 
don Camilo Molina y don Vahe 
Reed Inestroza,

Francés, Rev. Enrique Couno 
Rev, Roger Dionne y don Pro 
pero Sandoval.

Estudios Sociales, Profes. Aid 
Zúniga, Abraham Hemánde* 
Celina de Narváez.

Química Orgánica, Prof. Míre 
A. \L>jía. Doctor Oscar~Cárca# 
y Profesora Socorro Amador.

Física, Profesor Marco A. M 
jía. Doctor Oscar Cárcamo f  It1 
fesor José Antonio Baires.

Biología, Profesor Man* - 
Mejía, Doctor Oscar Carean» 
Profesor José Antonio Baires.

Dibujo v Modelado Pn*W 
Josefana de Baires. Alda Ortu 

Miriam Arias.

Filosoüo. Profesor José Atí«
Baires. Reverendos Enrique U "

sol v Dionisio Potri.

Musical, Prof- ^  

Anumio Baires,Rev; ^
Educación '. /v,

, Baires,Rev. Enrique 
01 v Profesora Lucinda

Mendoza.

Educ. Física Srit*s-K
, Cu riña Cárra^-SoaKro W

" Br. Edith *"
ras 
dor v

Educación f"l5ica

Francés. Revdos, Enrique Cour- 5 ^ ^ ' ^  Antonio R*"*
sol. Roger Dionne y don Prospero ^  L¿pe2 Castro-
Sandoval. i '
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u  REALIDAD DE UNA HISTORIA OCULTA OOt DEVINO EK U YB1D A

Aun cuando a todo el mundo le 
encantan Las mil 7 una noches, el 
autor del libro permanece en la 
oscuridad. Y sin embargo, Richard 
yiancis Burton, el irlandés de ca~ 
ra aguileña y ojos llameantes, tu
vo una vida mucho más pintoresca 
que cualquiera de las historias in
ventadas por la bella Cherazada 
para su caprichoso sultán. Digno 
compañero de Marco Polo o de Pi
zarra en Ja selecta hermandad de 
los grandes aventureros, Burton 
conocía 29 lenguas extranjeras tan 
fcien corpo la propia, y además un 
número igual de dialectos; ningún 
maestro de armas en toda Europa 
podía enfrentársele con el espa

tos tiempos.
Fue ei primer europeo que pene

tró en la sagrada ciudad de la Me
ca, en donde si hubiera sido des
cubierto habría pagado con la vi
da. Disfrazado de afgano —y 
usando el nombre de Haji Abdu- 
11a—el joven irlandés cruzó el Mar 
Rojo con una turba de peregrinos, 
hizo el tedioso viaje en camello a 
través de los pasos de las monta
ñas, cantó a gritos sus oraciones 
ante la tumba de Mahorna en Me
dina, e hizo en la Meca el fatigo
so recorrido de los monumentos en 

medio de millares de sudorosos 
compañeros; y sin embargo, nunca 
se concibió la más ligera sospecha

l i e  e I .Autor

I
o c ü i e s  ii| u c í H )

i i l  u j  u n aG o f  e

j i m o r tal. SlieLerl i 7 . Í 1

(P o r  Q e o r g e  c€ r e e t

la

din; y, soldado a la vez que poeta, 
fue también geógrafo famoso. A 
decir verdad, las historias que 
componen Las mil y una noches 

fueron simple consecuencia de los 
peligrosos viajes en los que Bur

ton se adentró considerablemente 
}en el Continente Negro, pues allí 
las relató él por primera vez para 
lograr la hospitalidad de los nati
vos o salvaguardar su vida mien
tras penetraba los misterios que 
encerraba la Somalia. Salvajes be
duinos, bárbaros somalíes, carga
dores rebeldes, se convertían en 
amigos cuando el barbudo gigante 
los regalaba con la relación de las 

hazañás de Harún-al-Raschid y 
los demás.

Debe haber habido algo de gita
no en la sangre de Burton, no sólo 

Porque adoraba los viajes, sino 
también por su color moreno que 
1® permitía pasar por afgano, per
sa O á;abe. De muchacho, en el 
ejército de Bombay, se deleitaba 
*n echarse a la espalda un fardo 

como el de los buhoneros nativos 
5 pasarse semanas enteras en ios 
bazares, conversando con los hom
bre, guiñando el ojo a las mucha
chas, y absorbiendo los conoci
mientos que habían de hacerle el 
toás grande 0:ientalista de todoi

de que tras el piadoso Haji Abdu- 
11a se ocultara un odiado europeo. 
Burton dominaba el árabe, el per
sa, el indostani y el turco a la  per

fección; no cometió nunca el me
nor error en ei complicado rito 
mahometano; y le era tan fam iliar 

el Alcorán, que hasta dignatarios 
versados en la materia recu rían 
a él para dirimir disputas religio

sas.
Entusiasmado por esta tremen

da experiencia, Burton soñó con 

exploraciones que ab.ieran los lu 
gares recónditos del Africa y aca
baran con la ignorancia que había 
existido sobre este continente du
rante 200 años; y en 1854 se apres
tó a penetrar en Somalia, Entró 
en esa legión como mercader ára
be, y durante unos cuatro meses el 
mundo lo dió por muerto. Ese via
je debe haber sido una pesadilla 
de hambre y sed, de fiebres extra
ñas y peligro de las tribus salva

jes. Permaneció diez días en la 
ciudad prohibida de Ha rar, lugar 
en el que se hablaba un lenguaje 
local y cuyo sultán había jurado 
que ningún europeo penetraría ja
más dentro de sus muradlas. Bur
ton se rió de él entre sus grandes 

barbas, y pa.’ tió de ia ciudad con 
el mismo aire señorial con que ha 

bía penetrado en ella. El viaje de 
retorno estuvo a punto de serle fa
tal, pero siguió su penosa marcha 
cuando sus cargadores y sus came
llos murieron en el camino.

En su segunda expedición a So
malia sufrió una herida de jabali
na en la mandíbula. Regresó a Eu
ropa y después de una desafortu
nada intentona de cubrirse de glo

ria en la Crimea, volvió al Africa 
resuelto a descubrir las cabeceras 
del Nilo, antigua empresa en la que 
habían fracasado los egipcios, los 
griegos y los romanos. Henry M 
Stanley, siguiendo 15 años después 
de Burton un camino ya descu
bierto, gastó 26.000 libras esterlinas 
en una sola expedición; pero toda

la ayuda económica que recibió 
Burton de la Real Sociedad Geo
gráfica fueron 1000 libras. El 14 
de junio de 1857 partió de Zanzí
bar la pequeña y mal equipada ex
pedición; y aun cuando el capitán 
John H. Speke marchaba en ella 
a la par de Burton, sobre éste era 
sobre quien recaía toda la respon
sabilidad . A él le correspondió la 
interminable tarea de tratar con 

los jefes de las tribus y de a’entar 
a los agotados cargadores en su 
penosa marcha a través de los pan

tanos y las selvas. Enfermedades 
misteriosas atacaron a los dos eu
ropeos: ataques súbitos de insen
sibilidad de un carácter casi para
litico. y accesos de ceguera, ©u-
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rante nueve meses marchó la ca
ravana sufriendo penalidades, pe
ro al final la recompensa fue her

mosa, pues a la luz cristalina de 
una mañana primaveral Burton 

pudo contemplar a sus pies las 
frescas aguas del Lago Tanganyi- 
ka, y sentir la emoción de saber 
que eia él el primer europeo "que 

llegaba a sus riberas.
Treinta dias navegó por el lago 

en canoas primitivas hechas de 
troncos de árboles,, combatido por 
huracanes y amenazado por tribus 
de caníbales. Su exploración le de

mostró que todavía no se habían 

descubierto las cabeceras del Nilo; 
y Burton, ansioso de trasladar al 

papel todas sus observaciones, con
fió a Speke el resto del viaje, pero 
dirigiendo siempre él personal

mente todos los detalles dei mis
mo. ¿Cómo podría habérsele ocu
rrido la idea de que podía ser trai
cionado?

Después de seis semanas de au
sencia, regresó Speke ebrio de en
tusiasmo y hablando de uri gran 

mar que había observado, al que 
llamó Victoria Nlanza en honor de 
la Reina de Inglaterra. Burton hi

zo planes para confirmar el infor
me, pero las circunstancias le im
pidieron llevarlos a cabo. Era pro

blemático que le quedara suficien

te dinero para regresar a la costa, 
pues había gastado más de 1200 

libras de sus propios fondos. De 
regreso en Zanzíbar, casi dos años 

después de la partida, Burton re

cayó enfermo con fiebre. Speke no 
permaneció a su lado para aten

derle sino que se dirigió precipita

damente a Inglaterra, en donde no 
sólo se presentó como descubridor 
de las cabeceras del Nilo, sino que 

se apropió todo el mérito de la ex

pedición, entusiasmando al públi

co con sus fantásticos relatos de 
aventuras,

Sufriendo de parálisis, ceguera y 
fiebre, Burton se encontraba a las 

muertas de la muerte y la conduc

ta de Speke agravó aun más su si
tuación. Pero no había de ser ese 
aún su fin; y habría de llegar la 

hora en que Speke se encontrara 
cara a caía con su benefactor a 
quien había traicionado. En su en

cuentro, Speke palideció, dió la 
vuelta y se alejó. Poco tiempo des
pués, un mensajero trajo la noti
cia de su muerte. Según se dijo, 

Speke había ido de cacería y per

dió la vida al descargarse acciden
talmente un arma de fuego.

Después de dedicarse a ext, aer 
arenas de oro en California, B u r 

ton aceptó el cargo de cónsul en 
Fernando Po, en el Goilfo de Gui

nea, y de tiempo en tiempo se de 
dicó a explorar la región del Ca

merún.

Posteriormente, Inglaterra lo 

nombró cónsul en Damasco y 

nuevamente se encontró en una 

tierra que conocía y que amaba. 
Halló tiempo para explorar toda 

la Siria hasta entonces descono
cida, visitando antiguas ciudades, 

descubriendo los orígenes de los 

nos, y sentando las bases cue 
ap ovecharon los geógrafos que 

habían de seguirle y que reclama- 
ion para si todo el mérito. Repe

tidamente arriesgó la vida en ei 

país de los beduinos. Rara vez se 
había sentido tan feliz; y sin em

bargo, se le preparaba la tempes

tad.

La señora de Burton era una 
mujer poseída de gran espíritu re

ligioso; y apenas acababa su espo
so de instalarse en Damasco, se 

creyó llamada a cristianizar todo 

el Islam. Lentamente primero, y 
con creciente rapidez después, esa 
labor produjo su inevitable resul
tado. Los ofendidos mahometanos 

se alejaron de Burton, a quien ha

bían aceptado antes como herma
no de sangre; y cuando el resen

timiento llegó al grado de tradu

cirse en un intento de asesinato,

el gobierno británico ordenó pe

rentoriamente el regreso de Bur

ton.
Quebrantado y empobrecido, pa

recía como si la vida de este des

graciado hombre se acercara a su 
fin; pero entonces el clamor de la 

prensa y del público forzó al go
bierno a darle otro consulado. La 

Oficina de Negocios Extranjeros lo 
«sepultó» en Trieste. Aun así, las 

aventuras todavía buscaban a R i
chard Burton. Ismail, Jedive de 
Egipto, concibió la idea de que ha

bía oro y piedras preciosas en tie
rras de Media, e indujo a Burton 

a que obtuviera una licencia para 
dedicarse a llevar a cabo la explo
ración. Una vez más, ataviado de 

turbante y flotante túnica, dedicó 
siete meses a esta tarea, reco. rien

do montañas y valles, y trayendo 

de regreso grandes cantidades de 
mineral de oro y plata, y pedazos 

de turquesa. Creía haber descu
bierto un tesoro inmenso. ¡Hombre 

infortunado! Apenas había regre
sado triunfalmente al Cairo cuan

do fue depuesto Ismail; y Tewfik, 

su sucesor, no tenía dinero ni pre

disposición para ninguna aventu
ra en Media.

Burton emprendió su penosa 

marcha de regreso a Trieste. Ha

cia el final de su vida, pobre y 

necesitado, recurrió a la literátu- 
ra, en un último y desesperado re

surgir de energía. (Desde su juven

tud había escrito incesantemente 

libro tras lib.o. Ninguno le habla 

producido dinero; y en su deses
peración. decidió completar Las 

mil y una noches, trabajo en el 

que se había interesado por más 
de 30 años.

Burton había oído por vez pri

me, a esas historias durante su pe- 
reprmación a la Meca. Es cierto 

que no eran desconocidas en Eu
ropa, poro las traducciones ante

riores habían sido condensaciones, 
paráfrasis o prodigios de expur

gación. Lo qiJe hJz{j _  

darnos, no sólo todo el *
klórlco musulmán sinotoan H.

una traducción literal 

dantísimas anotacionek 
hacer gracias a sus g ranS  
cimientos. «me» eouo.

A publicarse este trabajo *  u 
anto una ola de resentida “ í "  

ta y eso a pesar de que 
había limitado la c l r c n ^ L ® ^

lista relativamente pequen 

suscriptores e s c o g i d o s ^ ^ *  
go, esa protesta fUe a h o g aT ^  
el coro de alabanza que 

los hombres de letras d e l ^ *  

Inmediatamente después, 
hombre indomable p r in c ip é  

tradurrion de un volumen ¿L J* 
Pías arabes, El jardín 

en el que quiso verter toda ¿ T  

sía y todos sus conocimiento» a»i 
Oriente. Fue una carrera 

muerte; y a su fallecimiento 
rrldo el 20 de octubre de lago’ «T  
baba de escribir las últimas M»t. 
ñas. La misma noche del 

miento, la señora de Burton In* 
el manuscrito y se horro i * .®  

propio Burton había confiado a 
sus amigos que, comparadas eaa 
el trabajo que había emprendido m 

Las mil y una noches eran can» \ 

un cuento de niños; pero batata 
belleza en los versos, grandes ta. 
lores espirituales a la vez que «es. 
sualidades orientales; y las K*tu 

que acompañaban al texto repre. 
sentaban 30 años de estudio. Lá 
señora Burton no vió sino la «In
decencia», acercó la llama de na 
fósforo a las páginas y contemptt 
como éstas se consumían. Y *1 
ni siquiera la muerte pudo prote. ■, 
ger al pobre Richard Burton 

tra la mala fortuna que le 
guió toda la vida. Al morir anjj 

una sonrisa de esperanza en Mgifcr 
bios, el ser para él más qi 

cercano destruyó el trabajo^ 
hubiera significado un laurel 

su tumba.

Dry Cleaners “LA BLANCA”-1
Ofrece a su Estimable Clientela y al Público en General un Serv 

Rápido y Eficiente y al mismo tiempo una Economía al Enviar por su o 
ta sus Trajes o Cualquiera otra Prenda Relacionada con el Ramo. Seíj 
hará un Descuento del 2 0 %  sobre el Precio Normal.

Dry Cleaners “LA BLANCA”
la. Avenida, 4a. Calle, Comagüela Teléfono 26-36
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. _  TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE DICIEM BRE DE 1961

:XAMI\AL)OJ;t-

Profe-, J

SUPLENTES

-ores trlina P d>- Nar\áez.

-finjm Aria.*. Jo*efa»a ,jr. K.me-, 
ind ina .\rii-. Lu- inda C. de Men- 

loza v Marco Aurelio Mejía; Kev.
-.'nríque Cour^of: Lic. Hernán 
Járam*: [»g. Edgardo Zúniga;
3. M. Ana Lucinda Zelaya: Pro- . .
esores Socorro Amador. Aída! -'lalinlática< i Geometría i . IV 
?úpiíra. Guadaluj*- Turcio?. Am-l'v íf°’ ^^fesor Teodoro Rodas 
paro Turéis. Amparo Castillo. P'v'f0r J Antonio Pérez v
Jo-¿ Antonio Baires v Ahraham jjrofesora María Trinidad Hernán-

finales del pre'-ente ano lectivo, en 
(I Instituto Departamental de 
Oriente . f(.. |a ciudad de Danfí. 

Departamento de E! Paraíso, nom
brada* por el Director de dicho 
Instituto, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Mati

'' imles: Lic. Arturo Castelía- 
nos; Dnt/oi Osear Cárcamo; PP. 
MM. Horario Gómez y Mígue] 
Abraham Pinel.—Comuniqúese.

R- \ UA.hfn Mí>« i

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educción Pública.

dez.

e x á m e n e s

Socioloy

DE PROMOCION

José Martínez O.

Acuerdo

Tegucigalpa. D. C. 
fefe de 1961

253R 

10 de octu-

E1 Presidente de la República 

ACUERDA:

E.jar ía siguiente lista de pro
fesionales. para que de ella se for
men las ternas que practicarán los 
Exámenes Generales del presente 
ano lecJno. para optar a] título 
de Bachiller en Ciencias 

i Instituto
y Letras, 

Departamental

ia Educacional. V Curso 
de Magisterio Profesoras Coa- ha 
Garría C.. María Isabel de Avalo
> v ilma Ester Romero.

Trigonometría. V Curso de /7a-

Vaii '  n°- t “>r Tedoro ^  Valle. Doctor J. Antonio Pérez v
Profesora María Trinidad Hernán-
nez.

Educación Musical. V Curso de 
Magisterio y Bach., Profes, Diana 
Loxena Camero, Héctor Nufio v 
Ester Martínez Galíndo. '

Dibujo y Modelado. J V y V Cur 
so de Magisterio y V Curso Bach., 
Profesora Blanca Cervantes S C 
Olga de Méndez y Profesor'Car los 
¿mesío Mojina:

Organización y Administración 
Escolar, \ Curso de Magisterio,
Profesoras Concha García C. Ma
na Isabel dv Avalo, v Vilma Ester 
Romero.

Educación Física (Varonesi 2" 
y ■-» edad. Profesores Aníbal R

ív ñ ít*  {;afCÍa C’ >' áon C-aHos t.rnc?to Molma,

Educación Física (Varones) I 
edad Profesores José María Roda*

Sosa v don Carlos Molina. ’

2" vdv a? í  oFT *  Señoritas..!
• f j u dad- Pf°fc«ra María Tri.' 

melad Hernández. S. C. Olga de
Me„dez y Profa. Concha García C.

Matemática?. t. II. [{{ , ______ _

Curso Magisterio, Profesores Fían- ¡ Ier Rorner°, María Isabel’ X ” A\ 
P-. Teodoro Rodas i v Concha García C.

V Matía Trinidad Herná

Camero. Teodoro Rodas Valle y 
Marta de Gómeí.

Introducción a la Filosofía. IV 
Curso Magisterio. Licenciados Abel 
ronset-a Flores. Francisco J. Du- 
rón v Profesor Humberto Merlo C.

Psicología Educativa, IV Cu reo 
Magisterio. Profas. Concha García 
C., Martha de Gómez y Vilina E!s- 
ter Romero.

Educación Física (Señoritas), 
P ™ era Edad, Profesora María 

jTrinidad Hernández, S. C Ol^a 
,de Méndez y Martha de Góm¿.

mez; Licenciado Francisco J. Du- 
rón.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M oh a le*

El Secretario de EstM. en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martines O.

i Tív ni ca V PIí áct- de la Enserian
> IV i f 3’ „  ('Urso- Profesoras Vilma Es.

n / l T ^  %  lV Y V Curso de 
.........  llc Bachillerato, Profesor Ismael Ga-

'I^mpira" de Sa„ Marcos de Lo-lp*™/ r ? ^ rv  \)Aj ’t(>1’-I01Pé,ftz >' 
->n Articulo 206. inciso ibi del Va?!adares A.
C».l.® d,. Educ.tó,, PÚU¡„a ., „¡ Ed„ctóMali v  CuTO

de Magisterio, Profesores Haydcé 
de Orfiz. ísrnae/ Camero y Vüma 
kzlrr Romero.

Doctor Osra

cisco Avalos 
Valle '
dez.

Idioma Nacional. I y H Curso. 

, r° í /  | lana L- Camero. Licencia
do Abel Fonsec a Flores v Profesor 
x eodoro Rodas Valle. ’

Castellano Magisterio, J\ Curso 
Froia. JJiana Lorena Gamero, Lic. 
Abel Fonseca Flores v Profesor 
I eodoro Rodas Valle '

Filosofía, V C. de Bachillera
to. Licenciados Abel Fonseca Flo
res Francisco E. Durón v Prof 
Humberto -Merlo C. '

Higiene 
Magisterio.

Escolar. V Curso de 
n , - Profesoras María B. 
Barahona Diana Lorena Gamero 
v Vilma Ester Romero.

ínglft*. V Curso de Bachillera
to. Profesores Ismael Camero. Glo
ria Carbaja) y Ester Martínez Ga- 
Itndo.

Castellano iLiteratura), V Cur

so de Bachillerato, Profesores Teo
doro Rodas Valle. Vilma Ester 
hornero y Diana Lorena Gamero.

car Cárcamo: Profe
soras Celina de Nanáez, Aída Zu- 
niga y Socorro Amador: Ing. Ed
gardo Zúniga; Licenciados^ Her- 
iian Cárcamo \ Arturo Caste
llanos; Profesores Marco A . Me- 
j¡a y José Antonio Baires: Rev. 

rU¡'"' Conrsol. — Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El &cretat-¡o de Estado en el 
Uespacho de Educación Pública.

/osé Martínez O.

Acuerdo N" 2539

Ttigueigalpa, D. C., 10 de ottu- 
'"'e de 1961.

El Presidente de la República

al-l e r d a : Estudios Sociales, V Curso de

-Nombrar a los siguientes profe- -'“ Fwterio y liach.. Licenciados 
‘-loijJe. Miembros de )a lerna que ^ be! FonSÍÍ< a Flores. Francisco J 
en •tomhre de¡ Poder Ejecutivo ] i ’ur0n >' Profesora Diana Loren?
Ijrr-s*-.,, lat.i ¡0¡; exámenes íinaíes! 'am£‘ro-

titino** 'DepananiéntaíX(>’--0 ^  í"” L  Artf>s ríales. III IV v V tducavu.n Moral v Cívica, III 
1 I W I I U . I  0 „e „K  , p  M FramV(> C— u P n ,f.,„ r.;. H U  C|„ „  Go

Departa- Profesar Rodolfo Medina  ̂ (ion Humberto Merlo G. v Os

Idioma Nacional, 111 Curso. Pro
fesores Teodoro Rodas Valle. Dia
na Lorena Gamero y Cosme Gar
fia G.

Estudios Sociales, I, II y JJJ 
Curso Profesores Mercedes Rodrí- 
pez, Vilma Ester Romero y Hum 
berto Merlo C.

Estudios Sociales. IV Curso Ma
gisterio, Profesoras Mercedes Ro
dríguez Vilma Ester Romero y 
¿>iana Lorena Gamero.

inglés, i II. III y IV Curso, 
Profesores Gloria Carbajal, Ismael 
Gamero y Ester Martínez Galíndo.

Principios de Educación (Retra
sada). III Curso, Prof a. Concha 
Carca C S C María B. Baraho- 
na i Profa. Vilma Esjcr Romero.

p,Afr!,%rhi'í;cas- 1 y 11j-rofa. Elba Marina Rodas S C 
Oíga de Méndez v don Carlos Er
nesto Molina.

Educación Moral y Cívica, I
Curso Profesores í'íba Clara Ga-
doy, Humberto Merlo C. v Vilma 
tstt r Romera

ena

fpai tamental 
de ! s ciudad de Danií 
menio de El Paraíso:

Educación .Moral y Cívica U 
Curso Profesores Elba Clara Go- 
doy. Humberto Mer{0 0. y María 
i mudad Hernández,

Ec!

Organización y Administración
2 r í r- ‘fV Curso. Profesoras 
Concha García C.. María f.sabel 
de Avalo, y Vilma Ester Romero.

Ciencias Naturales, I v 11 Cur-1 
» .  Profesoras -Martha de Gómez.

Camero 3nteS 7 Diana Lorena

Ciencias Naturales, m  Curso, 
profesores Ester Martínez Galíndo 
Francisco Avalo» y Diana Lor, '

E-XAMí NADORES SUPLENTES

Doctores José A. Pére?, Luis Ga- 
leano y Octavio Pineda- Profeso- 
re¿ Cot(c?,a García C„ Haydcé de 
Ortiz, Mercedes Rodríguez, Lili 
Rodríguez, Clementina Sosa Car
los Ernesto Molina, Gladys Abar
ca. Marta Elena Paz, Carmínda 
Montenegro, Alba Clara Godov. 
Adela M. Cárcamo. Margarita 
Sajgado, Ester Martínez, Diana 
Lorena Gamero, Humberto Merlo

ni Y Tr wlda<1 H<?r»ández; S. C.
Iga de Méndez. — Comuniqúese.

R . V il l e o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acucerdo N* 2542

Tegucigalpa, D. C. 10 de octu- 
óre de 1961.

El Presidiente de Ja líepuuiica

ACL'EHDA:

Autorizar la suma de...........
tL 175.90) ciento setenta y cinco 
íempiras, noventa centavos, que 
por la Tesorería Especia] de Edu
cación Media, se hará efectiva a) 
Director del Instituto Centi <i| de 
esta ciudad, valor que invertirá cu 
la compra del material siguiente:

3 docenas de tablas de 3/1 por 
11 por 5, L 60.00 ; 3 docenas al- 
fsjía, de 2 por 2 por 5, L 18.00; 
2 docenas reglas de 1 por ^ pov 
5. L 12.00; 2 prensas sargento de 
5 pies de largo, L 22.00; 5/4 agua.
rrás, L 2.50; 2 Marines yale, ......
L 10.00; 5 libras cola, L 5.00; 
4 docenas lija, L 2.40; mandril y 
sierra, L 44.00. Total, L 175.90.

El gasto se tomará de la Par
tida Ingresos Eventuales de la Te
sorería Especial de Educación Me
dia.—Comuniquen,

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbfíca,

José Martínez 0.

br.

Acuerdo N" 2541

Tepcigalpa, D. C., 10 de octu- 
e de 1961.

El Presidente de (a República

a c u e r d a :

J / Í a r la siguiente lista de pro- 
lesiónales para que de ella se for-

Acuerdo N5 2543

Tegucigalpa, D. C., 10 de octu

bre de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros de las escuelas 
primarias del Departamento de 
O (ancha:

Rosario de Urbina, Maestra 
Auxiliar (interina) de la Escuela 
Guía Técnica ÍV‘' 9 “Rosa Cáhez 
de Palma”, del Municipio de Ju- 
ticalpa, en sustitución de Es.\>eran-

Doii Ííaú[ D. Sevilla G.. doña 
Meada de Lobo y Monseñor Ja- 
1 obo l.áceu*s A. — Comuníquese.

fí. \ir.LEf)i M o r v í.e s .

E> Secietario de Estado en el 
«>espjr!i(, de Educación Pública.

José Martínez O.

Carlos Ernesto Molina 

Educ

Flores.

men las ternas que practicarán los 2a -*• de Martínez, a quien se le 
xanienes Generales del presente ¡concedieron seis semanas de li- 

para optar a los títu-)eenCLa por razones de maternidad.año lectivo
—  los de M . ¿ í 0 de Edicl.

aeson )»ara el Hogar IV

T M a g ' P ro fa- M arík
fr a u d a d  Hernández. (|0ñ H E d 

Contreras y S. C. Olga d< '
dê .

I . ... ----u[. üuucación Pri- ] f A partir del l n de octubre).
¡niana lrbana, y Bachiller en! , . ,
vipii(:j3s y Lrirjii «n aI i .. t I L

e
.Mén-

Acuerdo N’ 2540

Tegucigalpa, D. C., 10 de octu
bre de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Terna» Examinado
ras, que practicarán las prueba?

Biología. V Curso de Bachille
rato, Profesores Diana Lorena Ca
mero Humberto Merlo C. v leo I 
doro Rodas Valle. j

, Educación .Musical. (. II. f/í v !Ciencias y f^íras^ en el In-íitu/o  ̂ ^ Uls bonilla. I)irecler ele
'  VI Curso. Profesor Félix A. Ro- í Departamental de ••Oriente" de la ¡la Escuela Rural “José C. del Va- 

mero. don Héctor Nufio y Profa. <V Da„l¡. Depártamelo de He", de
na fcster Martínez. 4 ' ‘ *Mar

Educaeum para ej Hogar. III

-■|,«iVulo2(J6. inciso M 
¡uef Codito cíe Educación Púbti».

Curso. Profesora María Trinidad 
Hernández. S. C. Olga de Méndez 
v doña Esperanza de Contreras.

Biología General, IV Curso Ma- 

Té< . Oral, de ¡a Enseñanza \' ’ ̂ wU‘ri°- Profesores Vilma Ester 
Curso de Magisterio Profa Viima i S°mer0j' IV(>d«ro Ro^as Valle y 
Este. Romero, Licenciada Al.el I * " a Gamero- 
Fonseca y ( osme García C. ] Físii a |\

Filosofía e Historia de la Edu- ¡cá 
cacion, \ Curso de Magisterio,
Profesores María Trinidad Her-1 
nandez. Humberto Merlo C. \ Vil- ¡ Química Orainica IV v V Cur- 
ma Ester Romero. . ̂  Bachillerato. Profesores Ismael

a :

’Díá _ _____

’J S'1 a ( urso Magisieno \ 
l-iírso Baoh.. Profcr-ores Ismael 

ároero. Teodora de Cardona y 
'íaría Trinidad Hernández

i

EDI CACAOS NORMAL 
l  RBA.NA

HACHlU.tR EN CIEMCUS
cetras

Lic. Abel Fonseca Flores; Pro
- Teodoro Rodas Valle, Con

cha García C.. María Isabel de 
Avalos Humberto Merlo C E*ter 
'*>■ n> ' l . María H. Barahona, 
Diana Lorena Carnero. Ismael Ca
mero. María Elsa de Pineda y 
Francisca Avalos; Lic. Abel Fon- 
seca Flores; Doctor Vicente Gó-

a aldea Las Animas. -Mu

nicipio de Concordia, en sustitu

ción de Luis M ejía, que renunc io. 

(A partir del 1° de octubre i.

Los nombrados devengarán el 

sueldo, a que tienen derecho, con

forme Decreto X* ¡ ~ > del 16 de 

octubre de 1957. desde la fecha 

en que empezaron a prestar sua 

sen icios.—Comuniqúese.

R. V ’illeDa Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Derecho Reservados

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Acuerdo N'1 251-1

Tegucígalpa. D. C.. 11 de oc

tubre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de la ler
na que en nombre del Poder Eje
cutivo, presenciará los Exáme
nes Finales del presente año lec
tivo, en el Instituto de Comercio 
“Acasula". de la ciudad de San 
Pedro Sula:

Prof. Rubén Antúnez

Profa. Concepción de Milla

lisa Díaz Zelaya.—Comuni.

quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en, el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N“ 2545

Tegticigalpa. D. C., 11 dfc oc
tubre de 1961.

Ei Presidente dé la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examina
doras, (fue practicarán los Exá
menes Finales del presente año 
lectivo, en ei Instituto de Comer
cio “Acasula”, de la ciudad de 
San Pedro Sula. nombradas por 
la Directora de dicho Instituto, 
en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas Profesores Omar 
Roussel, Blanca de Osorio y Olim
pia Estebana Aceituno.

Inglés, Profesora Rosario de 
Ruiz, Secretaria Comercial Olga 
de Boquín y Profesora Marina de 
Paredes.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura Central

Matemáticas, Profesora Nelda 
Judith Mencía, Perito Mercantil 
Gilma de Meléndez y Profesor Da
vid Omar Roussel.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Aída de RívPra  ̂ Blanca de Oso- 
rio y Berta de Maradiaga.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Cunó del Ciclo Comúji de 
Cultura General

Idioma. Nacional, Profesores 
.Nelda Judith Mencía, Rafael Al- 
berty y Juana de Figueroa,

Matemáticas, Profesores David 
Ornar Roussel, Aníbal López y 
•Olimpia Estebana Aceituno.

lnglés! Secretaria Comercial, 
4}]ga de Boquín, Profesora Rosa
rio de Ruiz y Secretaria Comer- 
-cial Marina de Paredes.

Estudios Sociales, Profas, Nel
da Judith Mencía, Juana de Fi
gueroa y Olimpia Estebana Acei
tuno.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Berta de Maradiaga, Juana de Fi
gueroa y Olimpia Estebana Acei
tuno.

Educación Moral y Cívica, pro
fesora* Aída de Rivera. Berta de 
Maradiaga j  Olimpia de Acei

tuno.

Artes Plásticas, Profesoras EUa 
Luz de Alberty, María Teresa de 
Aguilar y Olimpia de Aceituno.

Educación Física y Deportes, 
Profesoras Olimpia E s t e b a n a  
Aceituno. Marina de Paredes > 
Juana de Figueroa.

Educación Musical, Doctor Kaúl 
Figueroa López, Profesores Ben
jamín Aeevedo y Luisa López de 
Barahona.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profes. Ra
fael? Alberly, Carmen Castro y 
Juan a de Figueroa.

Matemáticas, Profesores Aníbal 
López, Gilma de Meléndez y Da
vid Omar Roussel.

Inglés, Profesora Rosario de 
Ruiz, Secret&rias Comerciales O l
ga de Boquín y Marina de Pa
redes.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Olimpia Estebana Aceituno, Jua
na de Figueroa y Berta de Mara
diaga.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras María Teresa de Aguilar, 
Carmen Castro y Elia Luz de Al
berty,

Artes Plásticas. Profas. Merce
des de Pineda, Rosa C. de Fortín 
y María de Ruiz.

Educación Física y Deportes, 
Profas. Olimpia Estebana Aceitu
no Marina de Paredes y Juana 
de Figueroa.

Educación Musical, Profesores 
Luí^a de Barahona. Benjamín 
Aeevedo y Raúl Figueroa López.

Examinadores Suplentes 

Profa. Aída de Rivera

Blanca Lilia de Osorio 

' Olimpia E. Aceituno 

, Berta de Maradiaga 

Prof. Aníbal López 

Profa. María Teresa de Aguilar,

. Marina de Paredes 

, Leticia Fernández 

Mercedes de Pineda 

P. M. Gilma de Meléndez.—Co

muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estadq en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Educación Musical, Dr. Raúl 
Figueroa López_ Profesores Luisa 
López de Barahona y Benjamín 
Aeevedo.

Estudios Sociales. Profesores 
Olimpia Estebana Aceituno, Mar
cos Ramos y Juana de Figueroa.

Terce'r Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profes. Car
men Castro, Juana de Figueroa y 
Rafae} Alberty.

Matemáticas, Profesores David 
Ojnar Roussel, Herlindo Reyes y 
Aníbal López.

Acuerdo N° 2546

Tegucigalpa. D. C., 11 efe oc
tubre de 1961.

E) Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N" 2493 
de fecha 6 de octubre de 1961, 
que nombra los Temas Examina
doras que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental 
“León Aiv arado’’, de Comayagua, 
en el sentido de incluir entre los 
examinadores suplentes al Doctor 
Francisco Boquín,—Comuniqúese.

H. V il l e d a  M o r a le s

El Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

en qur* empezaron a prestar mis 

sen icio? — Comuniqúese.

R. V u .l fo a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2548

Tegucígalpa, D. C., 11 de oc

tubre de 196Í

El Presidente dé 1» República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de la Terna 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo, presenciarán los exámenes 
finales del presente año lectivo, 
en el instituto “San José”, de El 
Progreso, Yoro:

Rev. Jorge Toruno 

P. M. Donaído Vi Hat oro

Benigno González.—Comu

niqúese.
R. V illeda M oáales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

mrn, Sor María HeW,.
C. Robleda. ne T 0|p

E .  M " " '" " " "  f « * *  c í :

Castellano, IV Setundáñ. f t , 
fesores Marco A Eeatv t ÍL >  

González h. y Bachiller’a & S J J

Francé, IV SecuixUm ^  
Mana Helene, R e v e ^X ’p ^

z - ' " ' 1

CICLO COMUN DE C V im *
gen era l  U

Primar Curso

Educación Física l Señorita»} 
Profesoras Eloísa Tinoco, E*. £  
Galo y justa N, Dávila.

Educación Física (VaTOntt) 
Profesores Marco A, Egan,

do Hernández y Bachiller Adal
berto Paz. ’

Idioma Nacional (W rit«\  
Bachiller Juan Kawas, Profa*»*’ 

Yolanda Martínez y Erama Mui* 
na Peña.

Acuerdo N" 2547

Tegucígalpa. D. C., 11 de oc
tubre de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro-
t .> 0 0 , fesores. Miembros del Personal
Ingles^ Profesora Rosano de|Docente de lag eScue]as primarias

Ruiz, Secretaria Comercial Olga dej departamento de Valle: 
de Boquín y Profesora Marina
de Paredes.

Estudios Sociales, Profesores 
Aníbal López, Elia Luz de Alber
ty jr Juana de Figueroa.

Ciencias Naturales. Pro/es. Jua
na de Figueroa, Ramón Flores y 
Berta de Maradiaga.

¿ducación Moral y Cívica, Pro
fesoras Carmen Castro, Berta de 
Maradiaga y Elia Luz de Alber
ty.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Berta de Maradiaga, Ma 
ría C. de Ruiz v Mercedes de 
Pineda.

Educación Física y Deportes. 
Profesoras Elia Luz de Alberty, 
Olimpia Estebana Aceituno y Jua
na de Figueroa,

Narciso Bonilla. Reyes, Director 
(interino), de la Escuela Rural 
“Francisco Morazán”, de la aldea 
La Peña, Municipio de Goascorán, 
en sustitución de Guillermina B. 
de Ordóñez, a quien se le conce
dieron seis semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A 
partir del 1" de octubre).

Acuerdo N" 2549

Tegucígalpa. D. C., 11 de oc
tubre de 196Í.

El Presidente de Ja República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto “San José”, de El 
Progreso, Yoro, nombradas por el 
Director de dicho Instituto, en !a 
forma que sigue:

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Matemáticas Peritos Mercanti
les Alicia Peña, Amparo Arbizú 
y Profesora Olga C. de Robleda.

Inglés, Reverendos Carlos 1. 
Prendérgast, Br. Jorge Toruno y 
Bachiller Juan Kawas.

Segundo Curso

Matemáticas, Peritos Mercanti
les Alicia Peña, Amparo Arbizú 
y Profesora Oíga C. de Robleda.

Tercer Curso de Educación 
Secundaría

Castellano, Profesores Eduardo 
Hernández, Marco A. Egan y Em-, 
ma Marina Peña.

Matemática? (Algebra), Peritos 
Mercantiles Alicia Peña, Juan An
tonio Medrano y Profesor Marco 
A. Egan.

Idioma Nacional .
Profesores Trinidad Gon___
Marco A. Egan y Emma MwS¡¡ 
Peña.

Nora H. de Núñez, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Rural “Rómuio 
Alvarado”, de la aldea Caragual, 
Municipio de Nacaome, en susti
tución de Rodolfo Velásquez. que 
renunció. l A partir del 1° de oc
tubre I .

Los nombrados devengarán el 
sueldo & que tienen derecho con
forme Decreto N- 173 dej 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha

Tercer Curso de Comercio

Contabilidad de Sociedades, Pe
ritos Mercantiles Alicia Peña 
Amparo Arbizú y Juan Antonio 
Medrano.

EXAMENES ORDINARIOS

Equivalencia para alumnos de 
Ultimo Año.

Educación Moral y Cívica, II 
Curso. Profesores Sor María Car-

Inglés vSeñoritas), Peri# Mer
cantil Martha Chavanría, Revetáü- 
do Pablo Van Vleet y Proftábrt. 
Sor María Helene,

Inglés (Varones), Doctor Ife.*' 
guel Bahachi, Sor María Helen&y- 
Bachiller Juan KaWas.

Matemáticas (Señoritas), Péíft»’ 
Mercantil Alicia Peña, Profcafó* 
Marco A. Egan y Olga C. Irk 
bleda.

Matemáticas (Varones), PferiC»' 
Mercantil Juan Antonio Medraxv 
Profesores Martín Riera y Olg*.
C. Robleda.

Estudios Sociales (Señorita*)*- 
Profesores Olga C. Robleda, Em- 
ma Marina Peña y Martín Ríen.

Estudios Sociales (Vatogarf)* 
Profesoras Emma Marin^ Peda, 
Carmen Sauceda y Badtiller Jw» 
Kawas.

Ciencias Naturales (Señorita*)," 
Profesores GustaVo ChsVWfiít, 
Gloria de Castro y Martm Rfcata.

Ciencias Naturales (Varo#*), 
Profesoras Inés Santelí, Cana» 
Sauceda y Justa dé Dávila.

Artes Plásticas (áitartafc); 
^Profesoras Sor María Jo$¿, 
meíia R. de Meléndez y Spr Ma
ría Carmen.

Artes Plásticas (Vorones), Pi®* 

fesoras Romelia R. de 
Inés Santelí y Sor María Caí»»-

Educación Musical (Señorita»** 
Bachiller Juan Kawas. Pnroíf!? *  
Emma Marina Peña y Badu»** 

Adalberto Paz.

Educación Musical ( 
Profesores Humberto 
tela Rivera v Bachiller Ada#*»1*

pa2‘ • IV
Educación Moral y 

y S ), Reverendo Cari®6 _ < 
B«.t, Sor María « A »  • 
sora Emma Manna Pe»*-
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A V I S O S
Registro de Marcas

La Infraaerlt», Jefa de I» S ec ón 
de Patentas y Marcas de Fábrlcm, 
dependlett» de la Secretaba d< 

jffe^noiEfa y Hacienda, hace constar: 
<q<i« cjd lech* atete de novlembrt 
de! aBo en curso, ce admitióla ao 
. Iloittd q ie dice: 1 Regiatro de mar 
« i  hondureB» — Peder — Secretaría 
de KconomíayH c’índí. —OSclm 
de B^gi’ * r i de Ma cas de Fábrica * 
pétenle» a» intención —FoaJ As- 
faja Anfora, mayor deeJad, c»fa o 
Qolm'o1-Farmxcéutico y de estf

Segundo Cu río

Educación Física (Señoritas). 
Profesoras Eloísa Tinoco. Eva de 
Calo y Justa (te Dávila.

Educación Física (Varones),
. Bachiller Joan Kawas, Profesor 
Eduardo Hernández y Bachiller 
Adalberio Paz.

Idioma Nacional i Señoritas), 
Profesoras Olga G. Robleda, Yo
landa Martínez y Emma Marina 
Peña.

Idioma Nacional (Varones), 
Profesores Trinidad González h,, 
■Gustavo Chavarría y Martín Riera.

Matemáticas (Señoritas), Pro 
fesores Marco E. Egan. \ilma Mo
ya y Olga C. Robleda.

Matemáticas (Varones,). Perito 
Mercantil Ernesto Turcios, Pro
fesores Jesús Chacón Alvarado y 
Olga C. Robleda.

Estudios Sociales (Señoritas), 
Profesora Daísy V. Vásquez. Sor 
María Joyce y Profesora Justa M. 
de Dávila.

Estudio^ Sociales (Varones), 
Profesoras Adilia Pérez, Romeha 
R. de Meléndez y Bachiller Juan 
Kawas. •

Ciencias Naturales (Señoritas), 
Profesores Romelia R. de Melén
dez, Beatriz Ewans y Martín 
•Riera.

Ciencias Naturales (Varones), 
Profesoras Carmen Sauceda, Ro- 
melia R. de Meléndez y Justa N. 
de Dávila.

Artes Plásticas (Señoritas), 
Profesoras Carmen Sauceda, Blan
ca Fidelina Alvarado y Sor María 
Carmen.

Artes Plásticas (Varones), Pro
fesoras Emilia Perdomo, Yolanda 
Martínez y Sor María Carmen.

Educación Musical (Señoritas), 
Profesoras Trinidad González h., 
Emilia Perdomo y Bachiller Adal
berto Paz.

Educación Musical (Varones), 
Bachiler Juan Kawas, Profesora 
Emilia Perdomo y Bachiller Adal
berto Paz.

Inglés, (Señoritas), Perito Mer
cantil Martha Chavarría, Sot Ma- 
tpa Joyce y Sor María Helene.

Inglés (Varpnes), Reverendos 
Patio Van Vleet, Jorge Toruno 
ftBachiUer Juan Kawas.

Educación Moral y Cívica (V. 
T S.)5 Profesora Sor María He- 

Sor María Carmen y Pro
fesora Emma Marina Peña.

(Continuará)

don l.iitc, con el debido ráspete 
'rompantoo ante t u  Oficina sclld 
tando el registro de una mtici de 
fábrica que -distinguirá táoioos ce 
rebra’ss y reeonatltujreDtes, (jae se 
e la b o r a n  en ’o3 Labórate rio* 
Labia de mi propiedad, obleado» 
actia m >l ta en la Oua 312, es 
loa altos de la Farmtcla "Unlver 

sal”, ta  la £“ Avenida, entre y 
4H calles de (Jtmiy»kü?b, según 1<¡ 
compruebo con )a constancia exten
dida por la Secretarla del Conce j> 
del n:«t rlio Centra’, que actrap. fíe 
p*ra qu», razónala en autrs, se o» 
devuelva L\rra-cacujo rfgl&trc 
solicito, consiste en el roubr* 
"P. H .” > entre parér-tesls !ts mis
mas l e t r a s  escritas ¡si: ( ‘Pe 
Acht” ). Inmediatamente i’eípué

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saben qa< 
con fecba 12 d i diciembre del 
atte en corso, ae admitió la soli
citad que dice: ‘'Registro de 
Marca.— Seflor Miahtro de Eco
nomía y Hacienda.—Cn repre- 
senlación de Mix Factor & Ce., 
corporzción del Estado de Da
la ware, domiciliada en 16f6 
Nortb Hlghland Avenue, cludal 
de Los Angeles, Estado de Ca
lifornia, Estadas U n id o s  de 
Aicérlca, vengo a pcdhle ei re- 
Klatro de. la marca de fábrica 
inscrita en dieba nación, con el 
número 721 125, el 5 de £ep¿ltoi- 
brs de 1961 cor un petíolo de »elnte aCoa, para distinguir: tosmétloos 
y (reparaciones de tocador, a saber: lociones, colorías, perfumes, polvo», 
preparac'óa para maquillaje en forma de pastilla, lápices labiales 
c ¡órete, prfpaiaclóo para laa pestaHaP, sombreado para los ojos, lápices
pira ’a? ceja*, preparación para msqulllaje en forma de cíeme, crema»

para el cutis, i( clonea para el pelf\ desodorantes, antUransplranter, y 
(‘epilatorios, cons'&Xente en el monograma " Í4B”, 0 ntyode un dlbujt 
caprichoso, tal oomo se muestra en las etiquetas que se acompasan; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etique
ta* que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en e| 
comercio. Pretento el poder para que se razone en lo conducante, lo» 
demás documento* de ley y el clisé__Tegucígalpa, D. C., 12 de diciem
bre de 1961— Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento dei 
público, para ¡oí efectos de ley. —Tegucígalpa, D. C., 12 de diciembre 
de lí 61.

A b obstina M. de Chívez

26 D. 61. y 5 E. 62.

de'os de jaécete de vehículos te- 
rrettres, máquln:s, maquinaria pa
ís agricultura, barco#, máquinas 
para volar, trenes y sis atessoriw, 
f garagi a; consistente en la palabra:

MATCHBOX
la coai se aplica a loa artfcu'oe r 
cajú i e ni paques que los oootlenea, 
grabándola,eatarciéndola, lm p r l-  
miindola, poi medio de plací s me
tálicas o etiquetas que se les adhie
ren y en cutí jalera ct a forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el p'xiei para que ae r*zone en lo 
conducente, lia demás.dccomeiitos 
delty y c l»6.—Tegnclgwlpa, D . 

D , 12 de dlfhmbre de 1961— Daniel 
Casco L. ” Lo que ae pone en conoci
miento del públioo, para ios efeatos
de ley__Tegucígalpa, D. C-, 12 de
diciembre de 1961.

Ab s ís t in a . 1S. d s  CbAvk 

26 D. 61. y 5 E. 68.

mnmrítZ.

de estas letraa aparece una figura 
human*, sental»; luego la dosifi 
ciclón y, en la paite final, laa pa
labras alguíentea: “ Laboratorio» 
Lahi».—Producto Cantroamericanc 
hecho en Honduras”. La marca 
descrita se imprimirá en etiquetas 
_iue se adherlián a ks envases que 
contienen el producto, y podrátam 
bién imprimirse directamente er 
las cajas o envolturas. Acompafio 
ditz ( 10) ejemplares de la maro 
Jescrlta y el coriespondlente clisé. 
K t  o*xpueito, pido: admitir eita 
solicitud con el docummto, mues
tras y clisé acompañado, cade el 
trámite legal y, en definitiva, re- 
g sirar a mi fav^r Ja marca rela
cionada, previo el pjgo de loa im- 
pueatos de iej, ex endléndome oer 
iñsaclóa de la car;espondiente 
resoluo ón. Para que continúe ia 
substanciación de eatas diligencias, 
cjnfiero poder amplio y suficiente 
y euanto¡en derecho ata necesario, 
si Licenciado Ramón Dlscua R. 
mayar de «dad, aoit* ro y de aate 
dumlcillo, a quien invisto de Jas 
facultades generales del mandato 
judicial y admin stratlvo. Ruego 
tener al mencionado LioeLcladt 
D;scua R., ocnn mi apoderado ea 
(a aub-tanciaclóa de eataa dhlgsn 
clat.—Tegueljfaipa, D. C., aietr 
de noviembre de mil noiejientos 
sí s.ota y uto —(f) Fuad Asfura 
Asfura” . Loque se pone en eonod 
miento del público, para ka ef^CM* 
de U j —1Tegucígalpa. D. C , Wda 
aovlembt* de 1W1.

A b o im t in a  M . d e  C h ív u  

.6 D. 61, 5 * 16 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 'a Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: qut 
con fecba 28 de noviembre del affo en curso, se admitió la solicitud que
dice: "Registro de marca — Sefior Mlniatro de Economía y Hacienda__
Bn lepteat ntaclón de Revlon, Inc., carporiclón del Estado de Delawarp, 
lomiclliada en 6(6 Sifih Avenue, ciudad de New Yoik, Estado de New 
Yoik, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro Inicia1, 
por so haber sido registrada antes eu otro país, de la marca de fábrica, 
somfittnte en Jas palabras:

REVLON CONTEMPORA
para distinguir: cosméticos en general, especialmente una crema cos
mética de maquillaje para el cntis. j  la cual se aplica a ks envases, cajú 
y empaques que ccntlenen ios productos, gialáodola, imprimiéndola, 
acampándola, por medio de etiquetas que ss les adhieren y en cualquiera 
ctra tornea apropiada en el comercio. Presento el poder para qua «fe 
nzone en la conducente, los des ás documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
«fgalpp, D- G, 5.8 de noviembre d i 1961.-Daniel Casco L.” Lo quesepone 
en conocimiento dei j,tib,ico, para los efectos de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
*¿8 de noviembre de 1961.

Ajkjxntini ¡l  ob C a ira

26 D. 61. .

La Infrascrita. Jefe de la Secaiór 
de Patee-tes y Marcas de Fábrica, 
1 -per diente de la Secretaria d> 
CooLOmia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 29 de noviembre de 
afio en cuno, se admitió la acUcltud

La Infrascrita, Jefe de la Seocló>* 
de Patentes y Marcas de Fábrlcs, 
dependiente de la Becretaiíade Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
cin fecba 13 de d I o i e m b r e del 
t&o en cuis^, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— 
«eflor Ministro de Economía y Ha- 
el en da.—En representación de 
Tabacalera Hondurefia, S. A., d<l 
domicilio de San Pedro Suls, tengo 
a pedirle (1 registro de la marca de 
fábrica, consistente en la pa'abra;

PREMIER
para distinguir: tabaco para pipa; 
y la cual ee aplica a loa envai* s, 
cajas y empaques que contlecen el 
producto, graDándola, imprimién
dola, estampándola, por medio d» 
etiquetas que se ¡es adhieren y en 
cualquiera Otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el p ode r  
para que se razone en lo condnoen* 
te, los demás dteumeotts de ley y 
•l ctUé.—Teguol«atpa, D. O., 13 de 
diciembre de 1961.—Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectcs

de ley__Tegnclga p3 , L>. C., 13 de

diciembre de 1961.

A rcekx lna M. de Caí vez.

que dice: “Rfglatiode Matea.—fe 

Qor Ministro de Economía y Hacien

da.— En representación d j Sanyo 

Electric Co., Ltd , corporación or
ganizada bajo las leyes del Japón 
domleilada en 18.2-chome, Ke han- 
Hondori, Morlguchi, Os:k», Japón 
vengo a pedirle el regiatro de la 
marea de ¿ábrtoa ipsorlta en dicha 
nación, con el número 541.339, el 19 
de septiembre de 1959, por un pe
riodo de « lote afioí, para distin
go1'-' máquinas e.'óotricas e Instru
mentos y partes para las mJanas 
atf oemo también materiales de 
aUlanlanto eléctrico, conalatente 
en la palabra: ‘ 'Sanyo”,

subiayana ? apotro da ua Avalo, tal 
como se muestra en las etiquetas 
que Be aetmpafiin, j  la cual se apli
ca a tas máquinas, li^trumentos y 
parhs, y cajas y empaques que loa 

contienen, grabándola, Imprimién

dola, esta; ciándola, por medio de

placas metálicas o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento ti poder para que se ra
zone en lo conducente, les demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalps, D. C., 28 de noviembre 
de 1961.- Daniel Casco L. ” Lo q«b 
se pone en conocimiento del pú-
bilop, para loa efectos de ley__Te
guclgalpa, D. C., 28 de noviembre 
de 1961.

AiimObs AL de O lána

26 D. 61.

■----— — -- - ■ W

26 D. 61. y 5 E. 62.

1* infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábiioa, 
dependiente de la Secretada d* 
Occnomía y H*o^pca, hace aab#r: 
que con fecba 12 da diciembre de 
•fio en curso, ee admitióla scUoltud 
que dice: " Registro de m*tca.-8»- 
flor Ministro de Scoapsls y Ha 
c le n d  a .— Ea npitaantaelón oe 
Liste/ Producía & Co. Limited 
utnioiiiada eu Eittway, Hatlcoej 

Wick, Lcndiei, K.9, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de la 
maroa de fábrica Inacriia en dicb> 
nación, con el número B792.150, a. 
15 de junio ae 19ó9, por un perioOt- 
Je s:ete afios, p»ra distinguir: mi>-

La lofrasoiita, Jefe de !a Sección 
de Patenttg y Marcas de Fábtlo», 
dependlecte de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fccba quince de noviembr» 
del afio en curso, ee admitid la so
licitud qus dice: “ Registro y depó- 
aito de una maro* de fábrlci.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Seo- 
non la y Hacienda.—En represen
tación de la compaOía Perfeot O r
ele Corporation, una corporación 
del Estado de Indiana, domiciliada 
en ¿62 South Washington Street, 
eo la oiudad de Htgeratown, Esta
do de Indiana, Eatadoa Unidos de 
América, según e. poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 1» 
marca de fáoilca detominada:

PERFECT CIBCLE
•agún ei clisé y 001 forme al adjun
to certificado Jfp 611.799 del i  de 
julio de 1949, de la Otloina de Ps> 
lentes de los Es; a Jos Umdcs de 
América, maro* que ampara, dis
tingue y profege: * j o i  de p stón y 
r tsnes anulares de ao«ite para ár' 

bules giraturios, la que se aplica »  

tija a loa attlcuks y productos o *■

7
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ca jú  lili paquetes, envoltorios y 
recipientes que los contienen, por 
medio de impresiones, grabado*, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en tas otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cnal se agregan ios demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de noviembre de rol! nove
cientos seseota y uno. —(f) Jorge 
Fidel Durón”. Lo que te pone en 
conocimiento del público, pira los
efectos de ley__Tegucigalpa, D .ü.
13 de diciembre de 196!.

Arfiattsa M. de ObivM.
26 D. 61. y 5 E. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patento s y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 28 de noviembre del 
aRo en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de Marca. 
—Seflor Ministro de Economía y
Hacienda__En representación (Ir
Joseph Bancroft, & Sons Cj., cor
poración del Estado de Delawirr, 
domiciliada en Rockford, Wílmlng 
ton, en dicho Estado, Estados Uni
dos de .América, vengo a pedirlee 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, coa el 
número 674.250, el 17 de febrero áe 
1959, por un períoio de veinte afios, 
para distinguir: material sintético 
de filamento continuo, artificial- 
menta rizado, especialmente nyion, 
consistente en la palabra:

TEXTRAUZED

la cual se aplica a los artfoulos y 
impaques que lus contienen, tmpri 
miándola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren j 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
noviembre dj 190L—Daniel Casco 
L .” Loque se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C , 28 de noviem
bre de 1961.

Argentina M, de Chávez.

D. 61.

y para zapatos, aislamiento eléctri
co, revestimientos para llantas neu
máticas, y para uso general en las 
artes indusdrlales; y la cual se aplica 
a los artículos, y empaques que lo* 
contienen, grabándola, Imprimién
dola, eatampánd'-'U. por me lio d 
etiquetas que se les a d h i e r e n  
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razore en lo 
conducente, les demás documentes 
de ley y el clisé—Tagudatalíia
D. O., 28 de noviembre d» 1P61,— 
Daniel Casco L .” Lo que se pina en 
conocimiento del público, p»r* lo* 
efectos de ley —Tegucigalpa, D .o  , 
28 de noviembre de 1961.

Akokrtina  ¿1. db Chávbz 

26 D. 61.

La Infrasorita, Jefe déla Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber-, 
que con fecha 26 de noviembre dei 
aEoen curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marea.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
o 1 e n a a. -En representación de
E. 1. Du Pont de Nemours and 
Oompany, corporación del Estado 
de Dalaware, domiciliada en 1007 
Market Street, ciudad de Wilmlng. 
ton, en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle e: 
registro Inicial, por nobabersldo 
registrada antes en otro país, de la 
marea de fábrica, consistente en la 
palabra:

REEMAY
para distinguir: fibraa y ülamentos 
hechos por el hombre para uso ge
neral en las artes industriales; te
jidos y sustitutos para tejidos he
chos de fibras y fi amentos, para 
ser usados en la manufactura de 
materia',es de encuadernación, cor

tinas para ventanas, tapicería, tol

dos, encerados, entretelas para ropa

el testimonio de lo* señores José 
Manuel Gá'vez, so'tero, Juan Iza- 
guirre, casado, e Isidoro Alvarez 
sjlterc, mayores de edad, agricul

tores, propietarios y de este vecln

darlo__Tegucigalpa, D C., 23 de

ouiubre de 1961.

O r la n d o  K. C A rcam o  T ., 

arlo.

26 n. 81.

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Secretario del Ju& 

gado 3p de Letras de lo Civil, del 

departamento Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha 11 de septiembre de! co
rriente afl o, se presentó don Nol- 
berto Laí lez Gómez, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este vecin
dario. solleitmio título supletorio 
iel siguierts inmueble: On terreno 
denominado “ El Ovilla!”, situado 
en la aldea de El Hatillo, de est- 
jurisdicción y propiamente eu el 
caserío Jutlspi, terreno que tiene 
una extensión aproximada de tres 
manzanas y media, cercado por to 
dos sus rumboe, limitado: al Nott;, 
camino real que conduce a La Cié 
nega; al Sur, propiedad de Celestino 
Moneada; al Este, propiedad de los 
Buítlllo, y al Oeste, oamlno que 
condure a la Montada de la Canta
dora. Hubo el Inmueble descrito, 
por compra que la hizo a doOa Jua 
na María Coel,o v. de üoello, según 
escritura pública autor zici* el 4 de 
septiembre del a fio en curio, por ei 
Nctario Carlos Lanza Z»peda; de
claró que no existen poseedores pro 
Indivisos y que la razón de no exis
tir titulo de dominio inscribible, 
98 por haber carecido sus snteceso- 
rep, y que agregando su posesión 
actual a la de sus antecesores, tie
ne más de 20 anos de poseerlo de 

manera quieta, pacífica y sin Inte* 

rrupción alguna. Para acreditar 

¡oí extremos de su solicitud ofreció

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 

gado de Letras de este deps rtnruen- 
t'\ al público en general y para lo* 

efectos de ley, hice saber: que a 

Mte Juzgado se ha presentado el 

señor José Antonio Pichico, mayor 

de edad, soltero, agricultor, hon
dureno y vecino de Santa Fé, eo 
este departamento, solicitando tí
tulo sup'etorlo de dos lotes de te
rreno situados en Santa Fé, en este 
departamento, y que se describan 
así: CJo lote de terreno como de 
manzana y me d i a  de txte^isión, 
situado en el lugar llamado La» 
Tablas, en la misma Jurisdtceióu, 
cercado de tiña y pie.lra, cultivado 
de árboles frutales y caña de azúcar, 
conteniendo una casa dj adobes 

cubierta de tejas, con dos piezas y 
dos corredores, limitado: al Norte, 
ccn S¿nt;ago Oüva y Tjrlblo Pa
checo, río de por medio; al Sur, con 
sucesión de Crescendo Rosa y he
rederos de Tomás Rosa; al Oriente 
con Crescendo Rosa, y al Ponien
te, con sucesión de Crescendo Ro 
sa y Pedro Rosa; este lote lo hubo 
por harénela de su padre Torlblo 
Rosa. Otro lote, situado en el 
mismo lugar que el anterior, como 
de uu quinto de manzana da exten
sión superficial, limitado: al Norte, 
con herederos de Tomás Rosa:aJ8ur, 
Orienta y Poniente, con sucesión 
de Crescendo Rosa; y lo adquirió 
por compra que hizo al sedor Euge
nio Rías. Lo i Inmuebles descritos 
los posee desde hace más de diez 
afios ccmt:oucB, quSeti, pacifica y 
no iDtmumplda posesión, y para 
establecer los extremos de está 

solicitul, ofrece la Información de 

los testigos: seSores Juan Adelso 

Maldonado, Lucas Pefla y Jesús 

Pinto Rosa, mayores de edad, pro

pietarios y vecinos de Santa Fé, en 

estj departamento. Se hace esta 

publicación de conformidad con el

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O F IC IA L  DE M ONEDAS E X TR A N JE R A S 

PA R A  EL TE R R ITO R IO  D B L A  REPU BLIC A

b il l e t e s  a n o s  n o s . m e t a l ic a
Compra Vente Compr* Teste Compr» Vente

Dólar ..................1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ................0.792 0.808 0-80 0.808 0.784 0.816
Q uetzal .............. ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

CO TIZACIO N  N O  O F IC IA L  D B  O TR A S M ONEDAS 
EN  E L  M ERCADO D E N EW  YORK

ZMlarea Lempiras

Libra Esterlina .................................. ...2.80 5.60
Franco Belga ........................................0.02 0.04
Franco Francés .................................. ..0.2041 0.4082
Franco Suizo .............-.........................0.2810 0.4620
Marco Alemán ............................... .......0.2519 0.5038
Florín .................................................. ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ................................. .......0.1939 0.3878
Peseta .................................................. ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ......-....................-.... ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano ......................................0.08 0.16
Lira ........................................................0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 1961.

A LE JAN D R O  A R M U O  PIN E D A , 
je t e  del D epartam ento de Cam bios.

Artículo 2333, del Código Civil,— 
Ocotepsque, 19 de octubre de 1961.

t
Mabcblo Chinchilla , 

Silo.

26 D. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 3q de Letras ríe lo Civil, 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber, que 
con fecha diecisiete de octubre del 

corriente aQo. se presentaron ante 
•■ate Juzgado los señores Felipe, Pa

blo y Federico Lanza, mayores de 

edad, casa los, labradores y de este
vecindario, pidiendo titulo Supleto
rio, sobre el inmueble que se descrfbe 
de la slgulen‘ 6 manera: Una pro 
piedad situada en el lugar decoro! 
nado "Agua Blanra”, jurisdicción 
de la aldea de Jacaleapa, de e^te 
Distrito Central, con ucaextenglór 
superficial de cincuenta manzanas 
poco más o menos, llrrhando: A ’ 
NortP. con propiedad de dona 0*r- 
>ota v. de Valladares; M Sur, con 
propiedad de den Hermán Hall, 
camino a la aldea de Villa Re»! de 
por medio; al Este, propiedad de 
don Pedro Floree; y al Oeste, cor 
propiedad de don Pedro Flores j 
don Hermán Hall, dteho terreno k 
adquirieron por derechos que corres
pondían a su padre legítimo, el 
seflor Ramón Lanza; para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofre
cieron el testimonio de los se Cores: 
Rosa Matamoro» viuda de Barrlen 
to», viuda, de oficios drméstlcos. 
Francisco Garay y Gilberto Ama
dor, todos mayores de edad, solteros 
estos Túltimos, propietario», labra
dores y del vecindario de la aldea 
deJacaleapa, en este departamento, 

en el terreno anteriormente des

crito, no hay poseedores pro Indi

viso —Tegucigalpa, D. C., 19 de oc

tubre de 1961.

Ohlaxdo E. Cárcamo T., 
Srio.

26 D. 61.

Denuncia de Zona Minera

Seraplo BeTán-í** r  T 

RodoLTC Rosal*s A**
26 D. 61.

R E M a Tl¡

s W M ñ s a *
departamento ú* Frandí- •-
zán, al público en 1
loa efectos de ley, hace ¿ t i  

en la audiencia del di» '

Mra

El Infrascrito, Secretarlo de Es 

tado en el Despicho de Reoursos 

Naturales, por la ley, para los fines 

legales, hace saber, que en esta 
fecha is h t admitido la siguiente 
solicitud: “Se denuncia para ad
quirir y explotar una zona minera. -
Suprema Poder Ejecutivo__Ramo
de Recursos Naturales.—Nosotros 
Alberto Orellana R., Daniel Barre 
da B anco y Seraplo Hernández 
Castellanos, mayores de edad, casa
dos, agricultores y veclnoi de la 
ciudad de El Rosarlo u O pe teca en 
el departamento de Comayigua, 
los des primeros, y Lioenclado en 
Derecho y de este vecindario el 
tercero, respetuosamente compare
cemos denunciando para adquirir 
y explotar una zona minera de 200 
(doscientas) hectáreas de superfi
cie, que contiene oro j  yeso, que ae 
denominatá “El Quebrachal”, alta 
en jurisdicción del municipio de El 
Rosarlo, departamento de Coma 
yagua, en terrenos ejldales, y con 
ios limitas siguientes: Al Norte, 
terrenos de ‘ Las Lagunas"; al Sur, 
terrenos de “Los Gramales”; al 
Eíie, quebrada “El Suyate” , y al 
Oeste, terrenos y cerro "Don Pe 

drj” —Teguclgilpi, D. C-, 22 de 

ncv.embre de 1961.—Alberto Ore- 

llana R., Daniel Barreda B meo y

veintinueve de dicle»*» 
en curso, a la. diez de i,

«e procederá a la venta L T J f c  
subasta del Agólente Z ™ *  
Üna casa de paredes * “ ¡ 2 *  
cemento y udrlllo, da 

^ s /V r e n te  por v e l n t W ^  
de fondo, compuesta de sala 
ie eficína, tres dnrm,tori£ ,*rtl> 
comedor, un cuarto 

Ció dos cuartos de ba6o con w  

1 moderna de inodoros, bsBc 
un garage, un corredor, un 

un jardín y un traspatio; ubkida

Ta UV t r s,tuid0 eP la lotifica» 
ción El Perpetuo Socorro, eo Oo- 
mavagníla, de esta capital ni»r. 

oado en el plano como “Lote A” 

con lai siguientes dimensiones ? 
límites: al Norte, veintidós vttw 
nneve centésimas de vara, con a», 
piedad de dona Margarita de R».' 
techa; at Sur, veintidós vantiUMve 
centésimas, con lotes “T" y treinta, 
y dos; al Este, dieciséis v&tu tttln- 
ta y tres centésimas, con lote vg|e- 
tlséls, calle de por medio; y a) 
Oeste, dieciséis varas treinta y 
tres centésimas, con lote veinti
siete; inmueble que a&qrtTtaa 
por herencia de su madre defe 
Ercllia Cállx de Lobo, y se les aíjs- 
dlcó en la partición extrajndMal 
que verificaron en escritora pflW- 
ca autorizada en la ciudad de CMa- 
camas el diez de diciembre de ̂ 1 
novecientos cincuenta y clnoó, ptr 
el Juez de Paz de dicha dofed, 
estando inscrito el dominio a fasw 
ie los seDores Hogtlllo y Bemte 
Lobo C., al número 158, folio» til y 
277 del Tomo 147 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento. El inmueble detento aa- 
teriormente, fué valorado en la 
cantidad de veinticinco mil Qfft- 
nlentos lempiras, y con el Prodarte 
de la venta ae hará cumplido pafs 
de cantidad de iemplia», qoftyw 

en deterle lo»!ejecutado», »• st*« 
Joaquín Agoilar FoodefllA» 
hace la prevención de que pot.tP* 
tarse de primera liotaetóa, 
admitirán postores por soenee *• 
las dre terceras partes d»l avaléa-- 
Tegoclgalp», 1 de diftleirbrs de ífH

ErAMINONOAB QUKSADA *■> 

Srlo.

Dél 6 al 28 D. at.

pura Maro stfflww
Haga sus publicado- 

nes en el diano 

LA GACETA, r  
mandar los originak* 

sus avisos con loda 

ridad para evtíar 

vocaciones.

Tallíre*

Derecho Reservados

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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